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Rollo de Sala. Procedimiento Abreviado 92/2018 

Ilma. A.P. Valencia. Sección 5ª 

 

 

A LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

 

                                               

 

Escrito de interposición del Recurso de Casación. 

 

 

CARMEN MIRALLES PIQUERES, Procuradora de los Tribunales, en 

nombre y representación de la COORDINADORA VALENCIANA DE 

ONGD, representación que tengo debidamente acreditada en el 

procedimiento de referencia, ante la Sala comparezco y, como mejor 

proceda en derecho, DIGO: 

 

Que habiéndose notificado a esta parte con fecha 26 de Octubre del año en 

curso, cédula de emplazamiento para comparecer ante la Sala Segunda del 

Tribunal Supremo en el plazo de los quince días hábiles siguientes al 

recibo de aquélla; por medio del presente escrito, en la representación que 

ostento, comparezco - en tiempo y forma legales - ante la Sala Segunda del 

Tribunal Supremo, a fin de que nuestra representada pueda hacer uso de 

sus derechos en el Recurso de Casación promovido a su instancia. 
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Al amparo de lo dispuesto en el art. 874 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal y demás preceptos concordantes, formalizo escrito interponiendo 

RECURSO DE CASACION por INFRACCIÓN DE LEY, RELATIVO A 

LA INFRACCIÓN DE PRECEPTO PENAL SUSTANTIVO Y POR 

ERROR EN LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA  (al amparo de los 

artículo 849.1º y 849.2º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 

QUEBRANTAMIENTO DE FORMA (al amparo del artículo 851.3º de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal), así como por INFRACCIÓN DE 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL (al amparo de los artículos 5.4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y 852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 

contra la Sentencia nº 154/2020, de fecha 24 de abril 2020, dictada por la 

Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Valencia. 

 

Preparado en tiempo y forma por el recurrente legitimado, a tenor de lo 

previsto en el art. 854 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparezco e 

interpongo el presente Recurso dentro del término improrrogable de quince 

días establecido en el art. 859 en relación con el art. 873, ambos del 

Cuerpo Legal citado. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 874 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, consigno los siguientes 
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 MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACION 

 

 

FUNDAMENTOS DOCTRINALES Y LEGALES ADUCIDOS 

COMO MOTIVOS DE CASACION POR INFRACCION DE  

PRECEPTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

 

 

1.- PRIMER MOTIVO DE CASACIÓN 

 

 

Breve extracto de su contenido : 

 

Por Infracción de Ley, al amparo del art. 849.1º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, relativo a la infracción de precepto penal 

sustantivo, al producirse la no aplicación del artículo 515 del CP en 

relación con los artículos 517.1º y 2º del mismo cuerpo legal,  vigente en el 

año 2008, en el que se tipificaba el delito de ASOCIACIÓN ILÍCITA, y en 

su defecto y con carácter subsidiario al producirse la no aplicación del 

artículo 570 ter, letra b), del CP, que tipifica el delito de PERTENENCIA 

A GRUPO CRIMINAL.  

 

Formalización : 

 

En primer lugar, es necesario clarificar que en este primer motivo 

casacional, esta parte única y exclusivamente formaliza Recurso de 

Casación frente a la absolución de los delitos de Asociación Ilícita y 

subsidiario de Pertenencia a grupo criminal respecto a Don Rafael Blasco 
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Castany, Don Marcos Antonio Llinares Picó, Don Augusto César 

Tauroni Masiá y Don Luis Fernando Castel Aznar. 

 

Y así, esta parte, en el oportuno trámite de calificación, acusó a Don Rafael 

Blasco Castany, Don Marcos Antonio Llinares Picó, Don Augusto César 

Tauroni Masiá y Don Luis Fernando Castel Aznar de un delito de 

Asociación Ilícita del artículo 515 del CP en relación con los artículos 

517.1º y 2º del mismo cuerpo legal,  vigente en el año 2008, y en su 

defecto y con carácter subsidiario,  de un delito de Pertenencia a grupo 

criminal, previsto y sancionado en el artículo 570 ter, letra b), del CP, 

solicitando para cada uno de ellos las siguientes penas: 

 

- A Don Rafael Blasco Castany, por el delito de Asociación Ilícita una 

pena de prisión de 4 años, multa de 24 meses a razón de 100 € 

diarios, con la responsabilidad personal subsidiaria de un día de 

privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 

12 años y para la calificación subsidiaria de Pertenencia a grupo 

criminal, una pena de prisión de 2 años. 

 

- A Don Marcos Antonio Llinares Picó, por el delito de Asociación 

Ilícita una pena de prisión de 4 años, multa de 24 meses a razón de 

75 € diarios, con la responsabilidad personal subsidiaria de un día de 

privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 

12 años y para la calificación subsidiaria de Pertenencia a grupo 

criminal, una pena de prisión de 2 años. 
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- A Don Augusto César Tauroni Masiá, por el delito de Asociación 

Ilícita una pena de prisión de 4 años, multa de 24 meses a razón de 

75 € diarios, con la responsabilidad personal subsidiaria de un día de 

privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 

12 años y para la calificación subsidiaria de Pertenencia a grupo 

criminal, una pena de prisión de 2 años. 

 

- A Don Luis Fernando Castel Aznar, por el delito de Asociación 

Ilícita una pena de prisión de 3 años, multa de 24 meses a razón de 

20 € diarios, con la responsabilidad personal subsidiaria de un día de 

privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 

12 años y para la calificación subsidiaria de Pertenencia a grupo 

criminal, una pena de prisión de 2 años. 

 
En este sentido, la Sentencia que por medio del presente se recurre, 

absuelve a los antedichos acusados, considerando que no concurre en la 

actuación de los mismos los requisitos necesarios para considerarlos 

autores de un delito de Asociación Ilícita ni de otro de Pertenencia a grupo 

criminal. 

 

Y así, en el Fundamento de Derecho Tercero, “Calificación Jurídica de los 

Hechos” y más concretamente en el apartado 6º, bajo la rúbrica “La no 

concurrencia en los hechos del delito de asociación ilícita”, la Sala 

argumenta los motivos por los que considera que no concurren en la 
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actuación de los acusados los requisitos objetivos y subjetivos del tipo 

penal en cuestión. 

 

Respecto a la no concurrencia de los elementos típicos del delito de 

Asociación ilícita, la Sala intenta, sin éxito a nuestro entender, justificar la 

no existencia de dicho delito y utiliza para ello una serie de argumentos, 

que lo que vienen a demostrar es precisamente todo lo contrario, esto es, 

que los acusados sí que han cometido dicho hecho delictivo. Y así la 

Sentencia que por medio del presente se recurre manifiesta de forma 

expresa: 

 

 

    

 

 

Y añade: 
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Conviene comenzar recordando que la Sentencia que por medio del 

presente se recurre resuelve las piezas 2º y 3º del llamado “CASO 

BLASCO”, habiéndose juzgado la pieza 1º por la Sala de lo Civil y Penal 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Sentencia 

nº 4/14 de fecha 27 de mayo del año 2014), la cual fue recurrida ante el 

Tribunal Supremo, el cual dictó Sentencia número 277/2015 de fecha 3 de 

junio del año 2015, actuando como Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. 

Antonio Del Moral García, la cual es firme. Nos referiremos más adelante 

a ambas sentencias. 

 

En este punto, hay una serie de cuestiones fundamentales respecto a la 

relación existente entre los diferentes intervinientes en la trama corrupta, a 

las que se hace referencia en la Sentencia dictada por el TSJ de la 

Comunitat Valenciana, las cuales constituyen Cosa Juzgada y nos permiten 

llegar a la conclusión de que los acusados han cometido un delito de 

Asociación Ilícita. A saber: 
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Relación existente entre Rafael Blasco Castany y Augusto César 

Tauroni Masiá 

 

Con fecha 29 de Junio del año 2007 se nombró a Rafael Blasco Castany 

Conseller de Solidaridad y Ciudadanía, publicándose en enero y marzo del 

año 2008, dos convocatorias de subvenciones de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo, las cuales se juzgaron en la Pieza Primera 

del llamado “CASO BLASCO”. 

 

Entre otras cuestiones, en la Pieza Primera quedaron acreditadas, según se 

indica de forma expresa en la Sentencia firme dictada: 

 

 “…las relaciones entre el Sr. Tauroni y el Sr. Blasco, así como con el 

resto de su equipo, que trascienden de la mera relación profesional de un 

funcionario con un peticionario que acude ante él”. 

 

Quedó acreditado que desde el año 1997 Augusto Tauroni fue socio de un 

hermano del Sr. Blasco,  que participó en la Fundación AMELA, de la que 

fue Vicepresidenta la mujer de Rafael Blasco. Se acreditó un pago del Sr. 

Tauroni a la revista CONTRASTES, en la que tenía participación el Sr. 

Blasco, a través de la empresa ARCMED (la cual interviene emitiendo 

facturas en las Piezas 2º y 3ª). 

 

De igual forma se intervino documentación que acreditaba una estrecha 

relación entre Augusto Tauroni y Rafael Blasco cuando éste era Conseller 

de Sanidad y constan diferentes correos electrónicos, llamadas y mensajes 

que denotan una relación de confianza entre ambos. 
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Relación de Marcos Antonio LLinares Picó con Rafael Blasco Castany 

y Augusto César Tauroni Masiá 

 

La Sentencia de la Pieza Primera acreditó que, para llevar a efecto los 

hechos delictivos por los que finalmente fue condenado, el Sr. Blasco 

“contaba con la necesaria colaboración del equipo directivo de la 

Consellería” y fundamentalmente con la ayuda de Marcos Antonio 

LLinares Picó (Jefe del Área de Cooperación al Desarrollo). 

 

Y así, quedó acreditada también en la Pieza Primera la relación existente 

entre el Sr. LLinares y Augusto Tauroni: 

 

- El Sr. Tauroni tenía en la agenda de su ordenador el correo 

electrónico y el móvil del Sr. LLinares e incluso el móvil de su hijo. 

 

- Existen innumerables correos electrónicos entre el Sr. Tauroni y el 

Sr. LLinares donde queda acreditado su coordinación para eludir 

todas las dificultades que surgieran durante el proceso de concesión 

de las subvenciones y conseguir “eludir las dificultades que fueron 

surgiendo a lo largo de su desarrollo”. 

 

- Existe constancia documental de compra-venta de participaciones de 

la mercantil ARCMED entre el Sr. Llinares y el Sr. Tauroni, así 

como diferentes contratos que vinculan a Marcos Antonio Llinares 

con la indicada mercantil, propiedad del Sr. Tauroni. 

 

El Sr. Llinares fue condenado inicialmente por el TSJ de la Comunitat 

Valenciana por un delito de prevaricación administrativa en concurso con 
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un delito continuado de falsedad en documento oficial. Sin embargo fue 

absuelto finalmente por el TS por cuanto, a pesar de haber quedado 

acreditada su participación en los hechos enjuiciados, ninguna de las 

acusaciones había acusado al mismo por un delito de prevaricación y 

falsedad en documento oficial, sino por uno de malversación (delito del 

que fue absuelto), por lo que, en virtud del principio acusatorio, no pudo 

ser condenado por dicho delito. 

 

Relación de Luis Fernando Castel Aznar con la trama 

 

Ya en las subvenciones del año 2008, que fueron juzgadas en la Pieza 

primera, la empresa evaluadora externa era la UTE CAZZ, BROSETA, BI 

CONSULTING, siendo el Sr. Castel el Administrador y responsable de 

dicha entidad. 

 

A pesar de no estar siquiera imputado en la Pieza primera, el Sr. Castel ya 

fue un elemento fundamental de la trama en el año 2008, como responsable 

de la empresa CAZZ, que pasó a ser EXPANDE posteriormente y ello por 

cuanto dicha empresa evaluadora era el elemento que debía dar la falsa 

apariencia de objetividad en la concesión de las subvenciones. 

 

Ya en los Hechos Probados de la Sentencia de la Pieza primera dictada por 

el TSJ se nombra el Sr. Castel y se habla de la importante intervención de 

la empresa evaluadora para dar una apariencia de legalidad que no era tal: 

 

“A la vista de la documentación aportada, Dª Teresa Clemente, Jefa del 

Servicio de Gestión Administrativa y Asistencia Jurídica a quien de forma 

directa le incumbía esta tarea decidió rechazar el proyecto, no 
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remitiéndolo a la empresa evaluadora externa, UTE CAZZ, BROSETA, BI-

CONSULTING, que debía asesorar a la Comisión Técnica, que como 

requisito previo a su admisión debía informar sobre su concesión o no. 

Decisión que no fue del agrado de la Secretaria General Administrativa, 

la acusada Sra. Sanjuán, que aun cuando formaba parte de esa comisión, 

no se encargaba, ni intervenía en esa fase previa de revisión. Quien con el 

fin de reforzar su propósito de conceder las subvenciones en cuestión, a 

pesar de que no es habitual e incluso no entra dentro de los cometidos de 

dicha empresa evaluadora, solicitó a su responsable, Sr. Castel, un 

informe jurídico redactado en forma que quedar justificada la 

experiencia, quien aceptándolo se lo pidió a la Letrada Sra. Baixauli, ex 

pareja suya, pesa a que no era su cometido, ni tenía vinculación directa 

con la empresa evaluadora…… 

 

Igualmente pese a la decisión de la Sra. Clemente de no remitir los 

expedientes en cuestión a la empresa evaluadora, la Sra. Sanjuán los 

remitió, siendo efectivamente evaluados, aun cuando con el claro objeto 

de beneficiar a la Fundación CYES se suprimieron de su contenido 

aquellos apartados que podían perjudicarle…” 

 

Por tanto, ya en el año 2008 existen cuatro personas fundamentales para la 

consecución de los objetivos fraudulentos de la trama: 

 

- Don Rafael Blasco, como Conseller, el cual resolvía la concesión de 

las subvenciones otorgadas de forma fraudulenta. 

 

- Don Marcos Antonio Llinares, como Jefe del Área de Cooperación 

al desarrollo, el cual contribuía a solucionar los problemas que 
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pudieran surgir a lo largo de la tramitación administrativa de las 

subvenciones. 

 

- Don Augusto César Tauroni, el cual se lucraba directamente y a 

través de personas jurídicas que controlaba, de los fondos 

fraudulentamente obtenidos. 

  

- Don Luis Fernando Castel, el cual, por medio de las empresas 

evaluadoras externas (inicialmente la UTE CAZZ, BROSETA, BI-

CONSULTING y posteriormente EXPANDE), dotaba de una falsa 

objetividad y legalidad a las valoraciones de los distintos proyectos 

que concurrían a las convocatorias. 

 

Dicho lo cual, parece evidente que los argumentos utilizados por la Sala 

para intentar desvirtuar la acusación de Asociación Ilícita efectuada por 

esta parte, decaen por sí solos, dicho sea con todos los respetos y en 

términos de estricta defensa. 

 

En Relación a la concertación, plan delictivo común y estructura 

duradera. 

 

La Sentencia que por medio del presente se recurre considera, de forma 

absolutamente errónea a nuestro entender, que los acusados no actuaban de 

forma concertaba y que no formaban parte de una estructura organizativa 

con vocación de permanencia. 

 

Respecto a la supuesta inexistencia de concertación y de plan delictivo, así 

como de reparto de tareas entre sus miembros (elementos del delito de 
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asociación ilícita, según jurisprudencia consolidada) y partiendo de la base 

de que el delito de asociación ilícita es previo a la realización de los delitos 

proyectados y se consuma ”desde el momento que se organizan buscando 

una finalidad inicialmente ilícita, sin que sea preciso que materialmente 

llegue a alcanzarse” (entre otras, STS núm. 413/2015 de 30 de junio), es 

evidente que el delito se consuma desde el momento en que existe esa 

concertación, esa agrupación de 3 o más personas con el fin de delinquir, 

aunque posteriormente se frustren los delitos concretos proyectados para 

conseguirlo . 

 

El punto de partida de este entramado se retrotrae al año 2007, en el que 

Rafael Blasco es nombrado Conseller de Solidaridad y Ciudadanía. En este 

momento comienza esta concertación. Y así, en los Hechos Probados de la 

Sentencia dictada en la Pieza primera se contienen innumerables 

referencias a la concertación entre los acusados, ocupando cada uno de 

ellos un rol absolutamente definido y con la única finalidad de que el Sr. 

Tauroni, a través de diferentes empresas, se lucrara con la concesión 

fraudulenta de subvenciones en materia de Cooperación Internacional al 

Desarrollo. 

 

La única diferencia en el entramado creado por los acusados es la 

desaparición de CYES, que directamente es substituida por HEMISFERIO, 

pero los hechos Juzgados en las presentes actuaciones no son más que la 

continuación del plan inicial (Juzgado en la Pieza primera), con la 

substitución de CYES por HEMISFERIO, con la instrumentalización de 

pequeñas ONGD y con la intervención de nuevas empresas vinculadas al 

Sr. Tauroni, lo cual es lógico si tenemos en cuenta que el dinero que se 
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malversó fue sustancialmente mayor. Podría decirse que la organización se 

consolidó y se profesionalizó a partir del año 2008. 

 

El plan de los acusados era idéntico desde el año 2008, saquear el dinero 

público destinado a Cooperación, resultando fundamental los hechos 

declarados probados en la sentencia de la Pieza primera, los cuales resultan 

inamovibles y constituyen la verdad jurídica de lo acontecido. En este 

sentido, estos Hechos Probados nos sirven sin lugar a dudas para 

establecer desde cuando existió la concertación y el plan delictivo.  

 

Por tanto resulta evidente dicha voluntad concertada de los acusados para 

delinquir desde el año 2008, existiendo en la trama una estructura estable, 

duradera, incluso INDEFINIDA o con vocación de serlo, a la que se refiere 

el Tribunal Supremo.  

 

Esa visión con perspectiva nos permite comprobar que Augusto Tauroni y 

Rafael Blasco, sin ningún género de duda se conciertan para apropiarse del 

dinero público destinado a Cooperación Internacional desde el mismo 

momento en que el Sr. Blasco es nombrado Conseller del ramo. Tauroni 

aporta su estructura empresarial (Arcmed –empresa que interviene de 

forma decisiva en los hechos juzgados tanto en la Pieza primera, como en 

la segunda y la tercera, CGS, etc), su familia (su hermano Arturo y su 

padre) y diferentes colaboradores (Alfonso Navarro, Maribel Castillo, 

etc…), utilizando en la Pieza Primera como falsa entidad a CYES y en las 

Piezas segunda y tercera a HEMISFERIO y a pequeñas ONGs a las que 

instrumentalizan para conseguir sus objetivos. 
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Por su parte, Rafael Blasco, aporta su cargo y a su equipo, 

fundamentalmente a Marcos Antonio Llinares, Jefe del Área de 

Cooperación desde el año 2008, cuya intervención es fundamental para el 

buen fin de la trama delictiva. El resto de funcionarios públicos varía, por 

cuanto hay diferentes nombramientos a lo largo de los años y todos ellos 

intervienen de una u otra forma, pero el Sr. Llinares es pieza clave y 

fundamental del entramado e interviene de forma estable y con un rol 

perfectamente definido desde el año 2008. 

 

Y así, Marcos Antonio LLinares realiza todo lo que está en sus manos para 

REMOVER TODOS LOS OBSTACULOS LEGALES, PERSONALES Y 

ADMINISTRATIVOS, con la finalidad de que el dinero público sea 

finalmente malversado.   

 

En este entramado falta hacer referencia a una “pata” fundamental para 

dotar de apariencia de legalidad al otorgamiento de las subvenciones y esta 

labor en el entramado la realizó desde un principio Luis Fernando Castel, 

inicialmente a través de la UTE CAZZ, BROSETA, BI-CONSULTING 

(Pieza 1ª) y posteriormente por medio de EXPANDE. 

 

Y así, la evaluadora externa es un elemento importantísimo dentro de la 

trama organizativa corrupta, habiendo quedado acreditado la comunicación 

existente entre Marcos Antonios Llinares, Luis Castel Aznar y su 

trabajador Jesús Urkiza, para manipular las puntuaciones obtenidas por los 

proyectos de la trama, con la finalidad de que obtuvieran las 

correspondientes subvenciones, hechos que han quedado perfectamente 

acreditados. 
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Luis Fernando Castell, a través de las empresas evaluadoras externas, ya 

desde el año 2008 realiza una labor fundamental dentro de la trama 

corrupta, con un rol perfectamente definido. 

 

Así pues, resulta evidente la existencia de esa concertación, inicialmente 

entre Tauroni y Blasco con el fin de conseguir a cualquier precio 

subvenciones procedentes de la Cooperación, a la que inmediatamente 

después, cada uno de ellos sumó respectivamente su entramado de 

empresas e intermediarios  y su equipo de funcionarios de la Conselleria, 

repartiéndose las tareas a realizar, consistentes, por un lado en presentar 

proyectos falsos o irregulares, con una apariencia de legalidad y solvencia, 

así como documentos falsos, facturas por trabajos no realizados, contratos 

de trabajo con empresas inexistentes o interpuestas etc. Y por parte del 

equipo de Conselleria, en remover todos los obstáculos legales, 

administrativos, de personal o de procedimiento, para que finalmente se 

concedieran las subvenciones a empresas o instituciones patrocinadas por 

Tauroni y Blasco y posteriormente ocultar los expedientes a los 

funcionarios encargados de su control y evaluación, con el fin de borrar las 

evidencias de su irregular concesión, todo ello con la fundamental 

colaboración de la evaluadora externa, que dotaba de aparente objetividad 

a la valoración de los diferentes proyectos presentados. La evaluadora 

externa, a través de Luis Castel, era la coartada perfecta.  

 

Por tanto, resulta más que evidente la inicial concertación, el plan delictivo 

propio y el reparto de tareas, que se inicia en el año 2008 y prosigue 

durante los años 2009, 2010 y 2011.  
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Respecto a no existencia de una Asociación como tal, al amparo del 

artículo 22 de la Constitución. 

 

En el presente supuesto no existe una asociación formalmente constituida 

entre los miembros de la trama, pero es que ese requisito no es exigible en 

sentido literal, en modo alguno, para considerar la existencia de un delito 

de Asociación ilícita. 

 

Y así, la jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo se refiere en 

este sentido a la existencia de un agrupamiento de personas, con cierta 

apariencia formal y al menos un conato de organización y jerarquía 

(Sentencia del Tribunal Supremo núm. 413/2015 de 30 de junio). En otros 

casos de simple unión de personas, o como señala la sentencia del Tribunal 

Supremo núm. 395/2015 de 19 de junio: 

 

 “que esta se integre por una pluralidad de personas concertados para un 

fin común, es decir, que todos ellos contribuyen a la consecución de ese 

fin delictivo común, con un reparto de papeles o cometidos y con una 

cierta consistencia y permanencia temporal”.  

 

Por su parte, la STS 57/2003 de 23-01, establece: 

 

 “…., no es necesario que la banda se mueva en un amplio espacio 

geográfico, a veces con conexiones a nivel internacional o mundial, ni 

tampoco que tenga un organigrama complejo tipo "mafia", ni menos aún 

que se adopte una determinada forma jurídica que sirva de fachada para 

tapar estas actividades que necesitan de la clandestinidad para poder ser 

más eficaces y burlar así mejor la vigilancia….” 
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”En definitiva no depende esta figura delictiva del mayor o menor número 

de personas que la integran, de reglas o estatutos preestablecidos, de 

siglas o nominaciones expresas, ni de cualquier otro formalismo 

constituyente” (STS. 5.12.2006, citada en STS 669/2017 de 11 de 

Octubre). 

 

De esta forma, no resulta esencial el revestimiento formal de la asociación, 

su apariencia externa o inscripción como tal en un registro público, como 

parece sugerir la Sentencia recurrida, sino la concertación de varios sujetos 

en orden a un fin delictivo, con una cierta estructura, reparto de papeles y 

vocación de permanencia en el tiempo. No podemos olvidar, que una de las 

finalidades esenciales de la agrupación delictiva, es buscar la impunidad en 

su quehacer, para lo que no dudará en ocultar su estructura como forma de 

proteger a sus componentes y garantizar la continuidad de sus actos 

delictivos.  Nos movemos, por ello, en un terreno de fingimiento, de 

apariencia de legalidad, lo que hace necesario que para combatir 

eficazmente actuaciones tan graves como las que nos ocupan se proceda al 

LEVANTAMIENTO DEL VELO de estas formas de delincuencia.  

 

Y así, la Sentencia de la Audiencia Nacional, Sección 2ª, nº 20/2018 de 17 

de mayo, que examinó el caso GURTEL (1ª etapa) establecía: 

 

 ”en definitiva, estamos hablando de la doctrina del levantamiento del 

velo, mediante la cual se busca llegar a la averiguación de la realidad 

ilícita desarrollada por quien proclama su actuación lícita, y que se sirve 

de una apariencia formal para encubrir su realidad, pues con ella de lo 

que se trata es de establecer cuál es la actividad relevante de cara a la 



19 
 

responsabilidad que se le exige, cualquiera que sea la forma jurídica que 

le haya sido dada, en la que no puede ampararse quien se la dio, porque 

no es lo decisivo y, por lo tanto, no ha de servir para neutralizar la 

realidad de la ilicitud de su actuar.”  

 

La Sentencia recurrido, manifiesta, para intentar justificar la no existencia 

del delito de Asociación ilícita, entre otras cuestiones, que: “ lo que existe 

más bien es la utilización instrumental de formas societarias – muchas de 

ellas participaron no en todas sino en algunas convocatorias– y diferentes 

personas, como miembros de determinadas ONGDS para obtener un lucro 

personal”. Y añade que no estamos en presencia de una empresa criminal, 

sino más bien de “la utilización en cada una de las distintas convocatorias 

enjuiciadas de una estructura instrumental que impidiera la desvelación 

de los concretos fraudes cometidos”.  

 

Sin embargo, muy al contrario de lo manifestado por la Sala, es 

precisamente ese el plan delictivo: por un lado la utilización de formas 

societarias variadas y cambiantes (en la medida de las necesidades, bases, 

convocatorias) para presentar proyectos inventados, falsos, 

sobredimensionados, y  la utilización de pequeñas ONGDs para que 

concurrieran a las convocatorias, aunque lo bien cierto es que todo el 

dinero concedido lo controlaba Augusto Tauroni, utilizando innumerables 

empresas que hacían de factureras. 

 

Y como no puede ser de otra forma, la finalidad de su actuación era 

obtener el lucro personal de todos los participantes. Ese era el plan, que 

necesitaba dos cabezas pensantes a nivel directivo, una para el entramado 

empresarial, Augusto Tauroni y otra para el equipo administrativo, el 
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Conseller Blasco, así como un brazo ejecutor, Marcos Antonio Llinares, el 

cual resolvía todo el “trabajo sucio” a nivel administrativo para garantizar 

el expolio del dinero público y finalmente Luis Fernando Castel, el cual se 

valía de la “aparente” objetividad de las valoraciones que efectuaba la 

evaluadora externa para contribuir de forma definitiva a dicho expolio. 

 

 Existe concertación, existe plan delictivo (saquear el dinero público 

destinado a Cooperación internacional), existe vocación de permanencia 

(convocatorias públicas de 2008, 2009, 2010, 2011, más convenios sin 

concurrencia, más Haití…), existe reparto de tareas, pues cada miembro 

sabe lo que tiene que hacer y actúa cuando es necesaria su intervención. 

 

El hecho de que existan varias formas societarias y ONGDs y que como 

dice la Sentencia recurrida, participen no en todas sino en algunas 

convocatorias, obedece a la necesidad de la trama de sortear los obstáculos 

legales de las convocatorias públicas (exigencia de experiencia, contar con 

ONGDs locales para los proyectos, garantía de proyectos ya realizados….). 

 

De igual forma,  la diversificación de entidades participantes y el 

movimiento del dinero por cauces financieros internacionales hace mucho 

más difícil el descubrimiento del fraude. Pero la totalidad de entidades y 

empresas participantes o son propiedad de Augusto Tauroni  o las controla 

a través de colaboradores o terceros de confianza interpuestos y en algún 

caso  simplemente participan realizando facturas falsas a cambio de cobrar 

la oportuna comisión por su participación en el fraude, como se detalla en 

los Hechos Probados de la sentencia recurrida.  
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Respecto a las posibles actuaciones lícitas de la Asociación ilícita. 

 

La Sentencia dictada por la Sala manifiesta que no concuerda con la idea 

de organización delictiva el hecho de que la fundación Entre Pueblos 

completara 2 proyectos en Guinea Ecuatorial con gran cantidad de 

documentación y desarrollo real de los proyectos.  

 

En definitiva, lo que se plantea por la Sala es la cuestión de las posibles 

actividades licitas de la Asociación ilícita, cuestión que ha sido tratada por 

la jurisprudencia , la cual se manifiesta unánimemente en el sentido de que 

no obsta a la calificación de Asociación ilícita el hecho de que en algún 

momento se realicen por parte de la misma, actuaciones lícitas. A modo de 

ejemplo, un grupo de personas que se dedicara de forma organizada al 

tráfico de drogas no dejaría de ser una Asociación Ilícita por el hecho de 

que destinaran parte del dinero obtenido por la venta de los 

estupefacientes, por ejemplo, a la construcción de colegios. 

 

Dicho posicionamiento jurisprudencial, como decimos unánime, no se ve 

en modo alguno contradicho por los hechos declarados probados de la 

Sentencia recurrida.  

 

Respecto a las recientes líneas jurisprudencias referentes al delito de 

Asociación ilícita. 

 

La Sentencia de la Sala no menciona ni recoge entre sus referencias 

jurisprudenciales, las recientes sentencias de distintos órganos 

jurisdiccionales que han examinado y dirimido procesos sobre las tramas 
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corruptas que han asolado nuestro país y en concreto la Comunidad 

Valenciana en los mismos años.  

 

La mayoría de las sentencias examinadas por la Sala están contemplando 

asociaciones dedicadas al tráfico de drogas, que guardan evidente relación 

con las tramas corruptas (también se trata de agrupaciones de personas con 

una mínima estructura, formadas para cometer delitos), pero también 

diferencias esenciales no sólo en el tipo de delitos y en la regulación legal 

de los mismos en el Código Penal (no es lo mismo examinar el art. 369, 

que el 515, o el 570 bis y ss) sino también en el modus operandi de las 

tramas, en la procedencia del dinero malversado y en el papel que juega la 

administración pública en ambos tipos de asociaciones.  

 

La Sentencia del T.S. 214/2018 de 8 de Junio, analizó los recursos de 

casación interpuestos por los acusados en la conocida como trama 

GURTEL-FITUR. Esta Sentencia confirmó la dictada por el TSJ de la 

Comunitat Valenciana el 8 de febrero del año 2017, refrendando el análisis 

jurisprudencial desarrollado respecto al delito de Asociación ilícita por 

dicha Resolución en su Fundamento Jurídico 37, que extractamos:  

 

“Respecto a este delito resulta interesante mencionar la Sentencia del 

Tribunal Supremo núm. 413/2015 de 30 de junio , en la medida que viene 

a extractar la doctrina jurisprudencial existente sobre el mismo (con 

mención STS 234/2001 de 3 de mayo , 57/2002, de 23 de enero , 556/2003 

de 10 de abril , 415/2005 de 23 de marzo ,50/2007 de 19 de enero , 

503/2008 de 17 de julio , 745/2008 de 25 de noviembre , 765/2009 de 9 de 

julio ,317/2014 de 9 de abril )… 
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Para que pueda hablarse de asociación ilícita resulta preciso que se forme 

por el agrupamiento de varias personas, dotadas de una estructura 

primaria, que se diferencie perfectamente de la individualidad de los 

miembros que la componen. De forma que constituye una entidad distinta 

de la de sus asociados, sin que para su existencia sea preciso que se 

desarrolle su actividad en un amplio espacio geográfico, ni obsta a su 

existencia que junto a esas actividades ilícitas puedan desarrollarse otras 

lícitas.” 

 

Y añade: 

 

“En definitiva, la toma por parte del grupo de empresas de una unidad 

administrativa de la Consejería de Turismo de la Generalidad valenciana, 

toma que se realiza desde las fluidas relaciones personales de amistad que 

desde la dirección del grupo, particularmente Ezequiel ……. , Avelino 

…….. y Cesar ………. mantenían con la Consejera y funcionarios de la 

Consejería propiciadas por el conocimiento personal derivado de la 

participación del grupo en anteriores campañas con el partido político 

que sustentaba el gobierno de la Comunidad Autónoma (….) 

 

La subsunción jurídico penal es plural. Desde el delito de asociación 

ilícita y de falsedad documental, a los delitos de tráfico de influencias, 

prevaricación y de malversación de caudales públicos, según la respectiva 

responsabilidad que se declara y la participación en los hechos 

declarados probados. En definitiva, un supuesto de corrupción que el 

sistema penal debe abordar desde la perspectiva de instrumento de control 

social formalizado, poniendo coto a conductas delictivas que afectan, en 
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el caso, a la correcta formación de patrimonios cuando en la realización 

del hecho delictivo se abusa de una relación de poder público. 

 

Lo característico de la corrupción no sólo es que determinadas personas 

cometan hechos delictivos patrimoniales, sino que la corrupción surge 

porque en el actuar delictivo se compromete al Estado y a la 

administración, porque se realizan en los aledaños, o desde, posiciones de 

poder. La conducta típica en los delitos de corrupción se centra en la 

obtención de puestos dentro del Estado, directamente o a través de 

influencias, para delinquir, para obtener ventajas patrimoniales, para 

desmantelar al Estado, o para apropiarse del patrimonio del Estado. En 

ocasiones, desde esa ocupación, directa o indirecta, se utiliza el puesto 

estatal para extorsionar a personas, físicas o jurídicas, o para asegurarse 

la adjudicación de contratos, propiciando situarse en los dos lados de la 

contratación, como Estado y como adjudicatario de la concesión o del 

contrato, alterando las condiciones de la libre concurrencia. Son 

imaginables muchas formas de actuar, asegurándose el enriquecimiento 

personal y los favores del poder, desde dentro o a través de personas 

interpuestas. La reacción de los Códigos penales ha consistido en la 

tipificación de nuevas figuras penales. Junto a las clásicas de 

prevaricación, cohecho y malversación, han surgido nuevas figuras 

típicas, el tráfico de influencias, el fraude a la administración, etc., 

dirigidas a reprimir conductas antisociales en las que la lesión a la 

ciudadanía es mucho mayor que la que se deriva del coste patrimonial 

consecuente a un enriquecimiento ilícito, pues se ponen en cuestión 

aspectos básicos de la ordenación social como los principios de 

transparencia, de igualdad de oportunidades, de objetividad en el 

ejercicio de la función pública y, por ende, el propio funcionamiento del 
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sistema democrático que se cuestiona con los comportamientos en los que 

el sistema de poder es empleado para el enriquecimiento de unos pocos en 

detrimento de la ciudadanía.”  

 

Indica igualmente de forma expresa: 

 

“Son requisitos del delito del art. 515.1º CP : a) una pluralidad de 

personas asociadas para llevar a cabo una determinada actividad; b) la 

existencia de una organización más o menos compleja en función del tipo 

de actividad prevista; c) la consistencia o permanencia, en el sentido de 

que el acuerdo asociativo sea duradero, y no puramente transitorio; y d) 

el fin de la asociación, que en el caso del art. 515.1º CP , inciso primero, 

ha de ser la comisión de delitos, lo que supone una cierta determinación 

de la ilícita actividad, sin llegar a la precisión total de cada acción 

individual en tiempo y lugar ( SSTS núm. 69/2013, de 31 de enero , 

544/2012, de 2 de julio ,109/2012, de 14 de febrero , 740/2010, de 6 de 

julio , 50/2007, de 19 de enero , 415/2005, de 23 de marzo ,421/2003, de 

10 de abril , 234/2001, de 23 de mayo , ó 1/1997, de 28 de octubre ). 

 

Estos requisitos se cumplen de forma clara en los hechos enjuiciados en las 

presentes actuaciones. También es extraordinariamente similar el modus 

operandi y el papel del entramado de empresas: 

 

“La asociación que es típica del delito es aquélla que se forma, en el 

supuesto que interesa a esta casación, para delinquir ( art. 515.1 Cp ). En 

el caso, comprobamos un hecho relevante cual es la constitución de una 

pluralidad de sociedades que se forman no para desarrollar una actividad 

en el tráfico jurídico y mercantil con una actuación propia y diferenciada 
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unas de otras, sino que se trata de un entramado de empresas, unas para 

desarrollar una actividad, otras para asegurar el disfrute económico de lo 

que las otras gerencian, en definitiva, un entramado para posibilitar el 

delito y eludir su persecución y facilitar la obtención de los beneficios 

obtenidos. Desde esa perspectiva de utilización de un entramado 

empresarial dirigido a la comisión y ejecución de delitos es desde la que 

la subsunción realizada es procedente. La pluralidad de sociedades y 

empresas es desarrollada para dar una apariencia de ajeneidad y poder 

realizar facturaciones por hechos asociados o que forman parte del 

contrato adjudicado”. 

 

También resulta extremadamente interesante en este sentido la Sentencia 

20/2018 de 17 de mayo de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 

que enjuició el caso GURTEL-1ª ETAPA, y que manifiesta: 

 

“… lo que ha sido objeto de investigación en la presente causa es la 

existencia de una trama organizada de empresas, que, por las 

posibilidades que ofrecía esa estructura que había montada, se obtenían 

unos beneficios de manera ilícita, ya fuera través de una irregular manera 

de acceder a determinada contratación pública, ya fuera regular. Esto, sin 

embargo, no significa que, aunque el núcleo de la investigación haya 

girado en torno a ello, de ahí la acusación por un delito de asociación 

ilícita, absolutamente todas las actividades de las asociaciones 

investigadas hayan sido ilícitas desde sus orígenes, y en todo momento, 

como tampoco que todos y cada uno de los que han formado parte de este 

entramado hayan actuado ilícitamente siempre. Por el contrario, el que 

cada uno, o alguno de ellos, se ampare en la regularidad de las funciones 

que formalmente le corresponderían en las diferentes entidades, públicas 
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o privadas, en que desempeñase su trabajo tampoco ha ser indicativo de 

nada, porque, encontrándonos en el ámbito del proceso penal, donde debe 

primar la búsqueda de la verdad material, es la realidad de la ilícita 

actuación de cada cuál lo que se enjuicia, de manera que, al ser esto así, 

lleva aparejado dos consecuencias: una, que, en aplicación de la teoría 

del levantamiento del velo, donde nos hemos de centrar es en esa ilícita 

actividad desplegada con ocasión o con motivo de la utilización de esas 

entidades o empresas, prescindiendo de que desplegasen o realizasen 

alguna actividad regular o lícita; y, otra, que no se trata de cuestionar la 

posición o situación formal que cada acusado ocupase dentro de las 

referidas entidades o empresas, como tampoco si, en atención a ella, no se 

saliese del cometido de esa función formal, por no ser ello la base de la 

acusación, sino que esta viene dada porque, cualquiera que fuese esa 

función o cargo que formalmente tuviese asignado, realiza, de hecho, una 

actividad, que es con la que, bajo el amparo o las facilidades que 

proporciona la posición de ese puesto laboral, incurre en esa 

irregularidad que da lugar al ilícito penal de que se le acusa…” 

 

La Sentencia recurrida, por el contrario, considera esencial para rechazar la 

existencia de organización delictiva el hecho de tratarse según sus propias 

palabras “de una estructura montada a disposición del Sr. Tauroni. De 

manera que fuera de él no había, en modo alguno, reemplazo ni 

supervivencia del proyecto criminal”. En este sentido conviene indicar que 

el reemplazo de un directivo y fundador del entramado de empresas del 

que se habla la sentencia no es un elemento definitorio de las tramas 

corruptas en tanto que asociaciones ilícitas.  
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La Sentencia recurrida hace referencia a un extracto de la STS nº 749/2009 

de 3 de julio, que analiza un grupo dedicado al tráfico de drogas, en el que 

la clandestinidad de la actividad puede aconsejar el reemplazo de los 

miembros “fichados” en orden a garantizar el buen fin de las operaciones. 

En todo caso, dicho reemplazo debe referirse a los miembros activos del 

grupo, pero no a los “capos” o jefes, que para preservarse, viven ocultos y 

no participan directamente en los movimientos de la droga. Ese no es el 

caso de las tramas de corrupción, en las que los jefes (y también los 

miembros activos) captan clientes, visitan los despachos administrativos 

abiertamente, o son directamente autoridades o cargos públicos, y crean 

estructuras con apariencia de legalidad que dificultan o impiden el 

seguimiento de sus crímenes, pero en modo alguno viven escondidos y en 

clandestinidad, ni necesitan reemplazos para ocultarse a la policía.  

 

De igual forma, la Sentencia de la Sala indica que  “No existe indicio de 

que se repartieran de forma organizada o planeada los fondos a una red 

clientelar previa”, manifestación que choca frontalmente con los expuesto 

por la misma en los Hechos Probados, donde consta detalladamente la 

percepción de fondos por el Sr. Tauroni, por todas las ONGDs a las que 

utilizó para sus fines, por todas las empresas intermediarias que firmaron 

facturas falsas o sobredimensionadas, por las empresas sin actividad que 

fueron creadas sólo para servir como factureras, etc… 

 

Por otro lado, tal y como ya se ha manifestado, en el oportuno trámite de 

calificación, esta parte acusó a Don Rafael Blasco Castany, Don Marcos 

Antonio Llinares Picó, Don Augusto César Tauroni Masiá y Don Luis 

Fernando Castel Aznar con carácter subsidiario,  de un delito de 
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Pertenencia a grupo criminal, previsto y sancionado en el artículo 570 ter, 

letra b), del CP. 

 

Entendemos, tal y como ha quedado dicho, que los acusados son autores de 

un delito de Asociación ilícita. Sin embargo y con carácter subsidiario, 

consideramos que los hechos podrían tipificarse de un delito de 

Pertenencia a grupo criminal. 

 

Este delito se introdujo en nuestro Código Penal mediante reforma de Ley 

Orgánica  5/2010,  de 22 de Junio, que entró en vigor el 23 de diciembre de 

2010, por lo que sólo sería aplicable a los hechos cometidos a partir de 

dicha fecha.  

 

La sentencia recurrida, en este sentido, se limita a decir que no “se 

aprecian las figuras de “organización” o “grupo criminal”, pues aun 

cuando ambos delitos precisen de una unión o agrupación de más de dos 

personas con la finalidad de cometer delitos, el carácter estable o su 

funcionamiento por tiempo indefinido es un elemento exclusivamente 

propio de la organización criminal, como lo es también el reparto 

concertado y coordinado de tareas entre sus miembros”, es decir rechaza 

ambas figuras al mismo tiempo, pero lo hace sin analizar qué requisitos de 

la organización criminal no se cumplen en el presente supuesto, pues 

aunque no se dieran alguno de estos requisitos (carácter estable y reparto 

de tareas), podría darse la figura de grupo criminal. Recordemos a estos 

efectos  la definición legal de GRUPO CRIMINAL del art. 570 TER CP: 

“Unión de más de 2 personas, que sin reunir alguna o algunas de las 

características de la Organización Criminal, tenga por finalidad u objeto la 

perpetración concertada de delitos.” 
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Entendemos por tanto, que para el supuesto este alto tribunal no considera 

la comisión por parte de los acusados del delito de Asociación Ilícita, los 

mismos serían autores de un delito de pertenencia a grupo criminal, tipo 

que exige menos requisitos que el de Asociación ilícita, por lo que todos 

los argumentos vertidos anteriormente serían válidos para acreditar la 

comisión por parte de los acusados de dicho delito. 

 

Y respecto a la cuestión temporal, a la que también se refiere la Sentencia 

recurrida, cabe indicar que con posterioridad a la entrada en vigor de este 

tipo penal, los acusados llevaron a término innumerables actuaciones que 

cumplen los requisitos del tipo penal. Sin olvidar que la Jurisprudencia en 

este tipo de delitos valora la vocación de permanencia, lo que 

evidentemente concurre en los hechos cometidos por los acusados. De 

hecho existe jurisprudencia del TS en la que se condena por organización 

criminal cuando el periodo probado de actividad criminal es de 5 meses 

(STS 669/2017 de 11 de Octubre), por lo que la fecha de entrada en vigor 

del indicado delito no debe ser óbice para no considerar cumplidos los 

elementos del tipo penal. 

 

Por último, señalar el asombro de esta parte, dicho sea con los debidos 

respetos, al encontrar en la Sentencia recurrida distintas afirmaciones que 

únicamente tienen sentido en el contexto de intentar justificar la no 

comisión por parte de los acusados de un delito de Asociación ilícita. A 

saber: 
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Pues bien, esta parte entiende que dichas afirmaciones quedan virtualmente 

contradichas, no solo con lo manifestado por esta parte en el presente 

Motivo casacional, sino en los Hechos Probados de la Sentencia firme que 

resolvió la Pieza Primera y en los propios Hechos Probados de la Sentencia 

de la Sala. 

 

Por tanto y en virtud de lo anteriormente expuesto, resulta perfectamente 

ajustado a derecho se proceda a condenar a Rafael Blasco Castany, 

Augusto César Tauroni Masiá, Marcos Antonio Llinares Picó y Luis 

Fernando Castel Aznar como autores de un delito de ASOCIACIÓN 

ILÍCITA, previsto y sancionado en el artículo 515 del CP, en relación con 
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los artículos 517.1º y 2º  del mismo cuerpo legal,  vigente en el año 2008, y 

en su defecto y con carácter subsidiario por un delito de PERTENENCIA 

A GRUPO CRIMINAL, previsto en el artículo 570 ter, letra b), del CP, a 

las penas interesadas por esta parte en trámite de conclusiones, a las que se 

ha hecho referencia al inicio del presente motivo casacional. 

 

 

2.- SEGUNDO MOTIVO DE CASACIÓN 

 

 

Breve extracto de su contenido : 

 

Por Infracción de Ley, al amparo del art. 849.1º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, relativo a la infracción de precepto penal 

sustantivo, al producirse la  aplicación indebida del artículo 21, apartados 

4º, 5º, 6º y 7º del Código Penal,  que establece las CIRCUNSTANCIAS 

ATENUANTES, pues no concurren en la presente causa los requisitos 

necesarios para que puedan apreciarse la concurrencia de las mismas 

respecto a Rafael Blasco Castany, Marco Antonio Llinares Picó, Josep 

María Felip Sardá, Augusto César Tauroni Masía, Arturo Ignacio Tauroni 

Masiá, Alina Indiekina Lysenko, Fernando Darder Flores, Alfonso Navarro 

Torres, Agustina Sanjuán Ballesteros y Rafael Barrera Cuquerella. 

 

Formalización : 

 

Analizaremos a continuación, las circunstancias atenuantes que la Sala, de 

forma errónea a nuestro entender, considera que concurren en la actuación 

de cada uno de los acusados: 
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2.1.- Rafael Blasco Castany 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 21º, se indica: 

 

“ Condenamos a Rafael Blasco Castany ………….. concurriendo en la 

atenuante de reparación parcial del daño del artículo 21.5º del citado 

Código, y la de dilaciones indebidas, a las siguientes penas …” 

 

En primer lugar y con carácter general, debemos indicar que, tal y como 

nos enseña una constante y pacífica jurisprudencia, las circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal tienen que estar tan fundadas 

en Sentencia como el hecho mismo de la declaración probada y ello por 

cuanto en un Estado de Derecho es absolutamente indispensable excluir 

cualquier sospecha de arbitrariedad en las resoluciones judiciales. 

 

Es necesario y la jurisprudencia exige, que los Jueces y Tribunales 

razonen, de forma que sea perfectamente comprensible, el motivo por el 

que aplican cualquier circunstancia modificativa de la responsabilidad 

criminal, ya sea atenuante o agravante. 

 

Tal y como se manifiesta, entre otras, en STS 1430/2020, de 24 de julio, la 

cual remite  a las STS de 3 de febrero del año 1995 y de 29 de abril de 

1999: 

 

“… No es posible aplicar atenuantes que no cumplan con las exigencias 

legales, burlando la voluntad del legislador…”. 
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Debemos anticipar que la Sentencia recurrida NO JUSTIFICA, NI 

CLARIFICA, NI EXPLICA, NI MOTIVA, NINGUNA DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES QUE CONSIDERA 

CONCURRENTES EN LA ACTUACIÓN DE LOS ACUSADOS. 

 

La Sala se limita a aplicar, sin ningún tipo de explicación ni fundamento, 

diferentes circunstancias atenuantes en todos y cada uno de los acusados, 

lo cual se opone frontalmente a lo dispuesto en una innumerable y pacífica 

jurisprudencia relativa a esta cuestión. 

 

Pero es más, esta parte tienen el convencimiento de que no concurre 

ninguna de las circunstancias atenuantes que sí se han considerado por 

parte de la Sala, todo ello por cuanto a continuación se expondrá. 

 

Analizaremos a continuación las atenuantes de reparación parcial del daño 

y de dilaciones indebidas que la Sala considera que concurren respecto a 

Rafael Blasco. 

 

Reparación parcial del daño 

 

 

En la página 217 de la Sentencia recurrida, en el apartado 10º y bajo la 

rúbrica “Concurrencia de las atenuantes”, se manifiesta de forma genérica 

la justificación de la aplicación de las diferentes atenuantes a los acusados. 

 

Y así, en la página 218 y bajo la rúbrica “a) Atenuantes de confesión 

tardía y reparación del daño”, se utiliza algo más de medio folio para 
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intentar justificar la existencia de estas atenuantes en la actuación de los 

mismos.  

 

Y respecto a ambas se indica expresamente: 

 

 

 

Más adelante, la propia Sentencia, en sus página 302 y 303, al 

individualizar la actuación del Rafael Blasco, manifiesta: 
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Viene a decir la Sala que Rafael Blasco ha tenido una actitud tendente a 

aportar cuantos bienes tiene a su disposición y que su voluntad ha sido la 

de colaborar en orden a reparar los perjuicios causados al erario público. 

Nada más lejos de la realidad a nuestro entender.  

 

Nada dice la Sentencia recurrida respecto de la supuesta reparación del 

daño efectuada por el Sr. Blasco, más allá de hacer referencia a unas 

escrituras aportadas por el mismo al inicio del plenario de las que la Sala 

no aporta ningún dato, ni valora de ninguna forma. 

 

Al inicio de las sesiones del Juicio Oral, Rafael Blasco aportó a la Sala 

diferente documentación referente a dos inmuebles: 

 

- Aportó una valoración efectuada por la Generalitat Valenciana de un 

inmueble de su propiedad, en concreto la Barraca de Aigües Vives, 

inmueble que se encuentra embargado en garantía de la condena que 

se le impuso por parte del Tribunal de Cuentas (Sentencia de fecha 

19 de enero del año 22017). 
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- Aportó igualmente la valoración de un inmueble sito en Valencia, en 

concreto en la Calle Taquígrafo Martí número 8, que ni siquiera es 

de su propiedad, siendo su titular una hija de su cónyuge, el cual se 

encuentra hipotecado y con un inquilino como mínimo hasta el 21 de 

noviembre del año 2021, desconociéndose por otra parte la actividad 

que se desarrolla en dicho local. 

 

Por tanto, difícilmente puede considerarse que el Sr. Blasco ha demostrado 

una voluntad firme de reparar el daño causado cuando pone a 

disponibilidad de la Generalitat un inmueble que ya tiene embargado y que 

debe responder por una condena del Tribunal de Cuentas, lo cual es un 

verdadero despropósito, y otro que no es ni siquiera de su propiedad, sino 

de una de las hijas de su esposa, el cual se encuentra alquilado y en el que 

se desarrolla una actividad que se desconoce. 

 

Manifiesta también la Sentencia recurrida que el Sr. Blasco ha aportado 

todos los bienes de su propiedad. En este sentido debemos recordar que 

Rafael Blasco ha ocupado altos cargos públicos durante toda su vida, los 

cuales llevan aparejadas importantes remuneraciones económicas, por lo 

que parece evidente que su aparente insolvencia actual no es más que una 

ficción, que se ha encargado de construir precisamente para evitar el 

embargo de su patrimonio ante hipotéticas responsabilidades civiles. 

 

Y así, es público y notorio que el Sr. Blasco ha ocupado durante su carrera 

política los siguientes puestos: 
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- Diputado de las Cortes Valencianas en dos periodos diferentes: 

Entre el 8 de mayo de 1983 y el 26 de mayo de 1991, y ente el 25 de 

mayo de 2003 y el 29 de mayo de 2014. 

 

- Consejero de Presidencia de la Generalitat Valenciana entre el 28 de 

junio de 1983 y el 24 de Julio de 1985. 

 
- Consejero de Sanidad de la Generalitat Valenciana entre el 30 de 

mayo de 2006 y el 29 de junio de 2007. 

 
- Consejero de Solidaridad y Ciudadanía de la Generalitat Valenciana 

entre el 29 de junio de 2007 y el 21 de junio de 2011. 

 
- Portavoz del Grupo Popular en las Cortes Valencianas entre el 2 de 

noviembre de 2009 y el 2 de octubre de 2012. 

 
 

Parece evidente que los sueldos aparejados a los cargos públicos ocupados 

por el Sr. Blasco durante toda su carrera política en modo alguno son 

compatibles con su presunta insolvencia actual, por lo que su capacidad de 

“ocultación” patrimonial no puede premiarse por la Administración de 

Justicia. 

 

En este sentido conviene recordar que el artículo 21.5º del Código Penal 

considera circunstancia atenuante la de haber procedido el culpable a 

reparar el daño ocasionado, o disminuir sus efectos, en cualquier momento 

del procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto del juicio 

oral. 
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En este sentido, lo trascendente para apreciar la atenuante y así se ha 

reconocido de forma pacífica por innumerable jurisprudencia del TS, entre 

otras STS 1517/2003, de 18 de noviembre, STS 285/2003, de 28 de 

febrero, STS 1643/2003, de 2 de diciembre, etc…, es que la reparación 

pueda considerarse relevante en atención a las circunstancias del caso y del 

culpable. Y así, la atenuante únicamente y exclusivamente debe ser 

considerada al concurrir elementos objetivos a los que debe referirse el 

tribunal sentenciador. 

 

En este caso, la Sala no analiza de qué forma ha contribuido a la reparación 

del daño el Sr. Blasco y ello es por cuanto dicha reparación no se ha 

producido. 

 

No debemos olvidar que lo que ha quedado acreditado en las presentes 

actuaciones es la malversación de dinero público destinado a Cooperación 

Internacional al Desarrollo durante los años 2009, 2010 y 2011, habiendo 

causado un perjuicio económico a la Generalitat Valenciana de varios 

millones de euros que ha quedado acreditado, constando en los Hechos 

Probados de la Sentencia recurrida la responsabilidad directa en dichos 

hechos de Rafael Blasco. 

 

Por tanto, parece evidente, atendiendo a las graves circunstancias del caso 

y del culpable, que no es razonable que el ofrecimiento de un bien ya 

embargado previamente y de un inmueble, hipotecado, con un contrato de 

arrendamiento en vigor  y propiedad de un tercero, pueda considerarse una 

reparación real y proporcionada al perjuicio causado. 
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Dilaciones indebidas 

 

Entre las páginas 218 y 222 de la Sentencia, la Sala se refiere a diferente 

jurisprudencia para justificar la existencia de la atenuante de dilaciones 

indebidas, entendiendo esta parte que no resulta ajustado a derecho su 

aplicación en el presente supuesto, por las razones que se expondrán a 

continuación. 

 

En este sentido resulta meridianamente clara la STS 181/2017, de 19 de 

enero que respecto a esta cuestión establece que: 

 

“Los criterios a tener en cuenta para determinar si se ha producido o no 

dilaciones indebidas pueden ser variados, recogiéndose como tales: 

 

a) La naturaleza y circunstancias del litigio, singularmente su 

complejidad, debiendo prestarse tratamiento equitativo a los 

litigios del mismo tipo 

b) La conducta procesal correcta del demandante, de modo que no 

se le pueda imputar el retraso. 

c) El interés que en el proceso arriesgue el demandante y 

consecuencias que de la demora se siguen a los litigantes  

d) La actuación del órgano judicial que sustancia el proceso y 

consideración de los medios disponibles”. 

 

Por tanto, el mero transcurso de un tiempo más o menos relevante desde el 

inicio de la investigación de los hechos hasta el dictado de la Sentencia no 

puede significar per se y de forma automática la aplicación de esta 

circunstancia atenuante. Muy al contrario hay que analizar de forma clara y 
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detallada si este retraso es imputable a la administración de justicia y solo 

en este caso podrá entenderse que concurre esta circunstancia modificativa 

de la responsabilidad criminal. 

 

Por tanto, tal y como establece la jurisprudencia del TS, habrá que analizar 

las circunstancias concurrentes en cada caso y comprobar si el tiempo 

transcurrido resulta desproporcionado para la complejidad de la causa. 

 

En las presentes actuaciones hay que tener presente que se han Juzgado y 

Sentenciado en primera instancia las Piezas 2 y 3 del llamado “Caso 

Blasco”, esto es, ya hay que tener en cuenta que la complejidad del 

procedimiento es tal que el mismo tuvo que despiezarse para poder 

investigarse y enjuiciarse de forma adecuada. 

 

Hay que tener en cuenta además que en las presentes actuaciones se Juzgó 

a 23 acusados, pero que durante la instrucción se investigó a muchos más, 

por lo que existieron múltiples sujetos intervinientes que obligó a la 

multiplicación de los trámites. 

 

De otro lado, según establece de forma unánime la jurisprudencia a este 

respecto, es necesario analizar el comportamiento de los propios acusados, 

los cuales, de forma totalmente legítima, han recurrido a través de sus 

abogados todas y cada una de las resoluciones dictadas por el juzgado 

instructor, lo que ha provocado innumerables resoluciones de la Audiencia 

Provincial de Valencia, que evidentemente  se ha demorado a la hora de 

resolver. 
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Una estrategia de defensa basada en la interposición sistemática de 

recursos es perfectamente legítima, pero resulta perfectamente claro que la 

misma contribuye de forma clara a dilatar el procedimiento en el tiempo, 

por lo que no resulta plausible que un retraso debido única y 

exclusivamente a la actuación de los propios acusados pueda servir para 

“premiarles” con una reducción de su responsabilidad penal. 

 

En este caso resulta evidente que la duración del procedimiento en modo 

alguno es imputable a un funcionamiento anormal de la Administración de 

Justicia, sino más bien a la propia complejidad y voluminosidad de la 

causa, unida a una estrategia de las defensas. 

 

Cabe reseñar, por su claridad, las siguientes STS: 

 

- STS nº 2073/2014, de 27 de noviembre:  

 

“En cuanto a la atenuante de dilaciones indebidas, la nueva 

redacción del art. 21.6 del CP exige la concurrencia, al menos, de 

tres requisitos para la apreciación de la atenuante: a) el carácter 

extraordinario e indebido de la dilación; b) su no atribuibilidad al 

propio inculpado; c) la falta de proporción con la complejidad de la 

causa. De acuerdo con la STS de 21/02/2011, para la apreciación 

de la atenuante de dilaciones indebidas, se ha de constatar que el 

periodo que se computa a los efectos de determinar la extensión 

temporal ha sido extraordinario e indebido”. 
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- Sentencia del Tribunal Supremo nº 184/2011, de 17 de marzo:  

 

“La dilación indebida es, por tanto, un concepto abierto e 

indeterminado, que requiere, en cada caso, una específica 

valoración acerca de si ha existido efectivo retraso verdaderamente 

atribuible al órgano jurisdiccional, es el mismo injustificado y 

constituye una irregularidad irrazonable en la duración mayor de lo 

previsible o tolerable (Ss. del TC 133/1988, de 4 de Junio y del TS 

de 14 de noviembre de 1994, entre otras)”. 

 

- Sentencia del Tribunal Supremo nº 85/2011, de 7 de febrero:  

 

“Los requisitos para su aplicación son: a) que la dilación sea 

indebida; b) que sea extraordinaria; y c) que no sea atribuible al 

propio inculpado. El requisito de que la dilación no guarde 

proporción con la complejidad de la causa se halla comprendida 

realmente en el de que sea  indebida, toda vez que, si la complejidad 

de la causa justifica el tiempo invertido en su tramitación, la 

dilación dejaría de ser indebida en el caso concreto, que es lo 

verdaderamente relevante”. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño y dilaciones 

indebidas, por lo que deberá condenarse al Sr. Blasco por el delito 

continuado de malversación de caudales público, en concurso con un delito 

de prevaricación y falsedad en documento oficial a la pena de prisión de 

entre 7 y 8 años, segunda mitad superior del delito más grave, atendiendo 

al delito continuado y al concurso. 
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2.2.- Marcos Antonio Llinares Picó 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 16º, se indica: 

 

“ Condenamos a Marcos Llinares Picó ………….. concurriendo en el 

mismo la atenuante de dilaciones indebidas, a las pena de…” 

 

Sin embargo, en la página 279 de la Sentencia, al referirse al Sr. LLinares, 

se indica que se le aplican dos atenuantes, la de reparación sobrevenida del 

daño y la de dilaciones indebidas: 

 

 

 

Evidentemente, existe una contradicción entre lo manifestado en los 

Fundamentos de la Sentencia y en el Fallo de la misma, aunque, a la vista 

de la importante rebaja de la pena efectuada al Sr. LLinares, parece 

evidente que se le han aplicado las dos atenuantes, ya que caso contrario 
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no tendría fundamento legal la rebaja efectuada, por lo que nos referiremos 

a continuación a ambas. 

 

En relación a la aplicación de la atenuante de dilaciones indebidas, 

entendemos que la misma no resulta ajustada a derecho y ello por los 

motivos puestos de manifiesto en el punto 2.1 referente al Sr. Blasco, a los 

que nos remitimos para evitar reiteraciones innecesarias. 

 

Y respecto a la aplicación de la atenuante de reparación sobrevenida del 

daño, resulta sorprendente la aplicación de dicha atenuante por parte de la 

Sala, sin indicar de qué forma ha reparado el daño y sin analizar las 

especiales circunstancias de los hechos enjuiciados, la actuación en los 

mismos del acusado y sus circunstancias personales, motivos por los que la 

aplicación de dicha atenuante al Sr. Llinares resulta absolutamente 

contraria a derecho. 

 

En este sentido conviene recordar que el Sr. LLinares ha sido condenado 

por un delito de cohecho pasivo. Y así, en la Sentencia recurrida, en 

concreto en el folio 277 se indica: 

 



46 
 

 

 

Mediante escrito fechado el día 18 de Julio del año 2018, la representación 

procesal del Sr. Llinares presentó justificante de haber consignado la suma 

de 31.552,74 € y puso a disposición de la Sala la cantidad de 5.566 €, 

correspondientes a las costas que la Generalitat Valenciana debía abonarle 

en virtud de la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo en relación a la 

Pieza Primera. 

 

A pesar de que la Sala no indica en ningún lugar de la Sentencia los 

motivos por los que considera que el Sr. LLinares merece la aplicación de 

la atenuante de reparación del daño,  parece evidente que se ha 

considerado que la consignación efectuada y el ofrecimiento de las costas 

que le adeuda la Generalitat Valenciana son elementos suficientes para 

poder aplicar dicha atenuante, lo cual entendemos totalmente contrario a 

derecho, y ello por cuanto el pago efectuado por el Sr. LLinares es inferior 

incluso al dinero que según se indica en la Sentencia recibió por el Sr. 

Tauroni por llevar a cabo su fraudulenta actuación, por lo que parece 

evidente que no existe ni un ánimo de reparar el daño, ni una reparación 
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efectiva del mismo, atendiendo a la gravedad de los hechos por los que ha 

sido condenado.  

 

Son de aplicación igualmente en este caso los argumentos puestos de 

manifiesto en el punto 2.1 referente al Sr. Blasco, a los que de igual forma 

nos remitimos para evitar reiteraciones innecesarias. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño y dilaciones 

indebidas, por lo que deberá condenarse al Sr. Llinares por el delito 

continuado de malversación de caudales público, en concurso con un delito 

de prevaricación y falsedad en documento oficial a la pena de prisión de 

entre 7 y 8 años, segunda mitad superior del delito más grave, atendiendo 

al delito continuado y al concurso. 

 

2.3.- José María Felip Sardá 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 15º, se indica: 

 

“ Condenamos a José María Felip Sardá ………….. concurriendo en el 

mismo la atenuante análoga de confesión tardía de los hechos –tal y 

como es aceptada tanto por el Ministerio Fiscal como par la perjudicada la 

Generalitat Valenciana-, al amparo del artículo 21.7º en relación con el 

artículo 21.4ª del citado Código, la atenuante de reparación del daño del 

artículo 21.5º del citado cuerpo legal, la de dilaciones indebidas…. Por lo 

que resulta aplicale la regla 2ª del artículo 66.1 del mismo, a las pena 

de…” 
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Considera la Sala, de forma absolutamente errónea a nuestro entender, tal y 

como a continuación se expondrá, que concurren en la actuación del Sr. 

Felip los atenuantes de confesión tardía de los hechos, reparación del daño 

y dilaciones indebidas. 

 

Confesión tardía de los hechos 

 

Por parte de la más reciente jurisprudencia del TS, se ha venido a 

reconocer como atenuante analógica la confesión tardía, es decir, la 

confesión prestada una vez iniciadas las investigaciones, sin embargo. Para 

poder apreciar esta atenuante analógica, es necesario que concurran una 

serie de requisitos y circunstancias que en modo alguno concurren en el 

presente supuesto. 

 

Y así y a modo de ejemplo, la STS 1430/2002, la cual hace referencia 

también a las STS de fecha 3 de febrero de 1995, 29 de abril de 1999 y 6 

de marzo de 1993, establece que no se pueden aplicar atenuantes que no 

cumplan con las exigencias legales, y respecto a la atenuante de confesión 

tardía manifiesta: 

 

“…que la atenuación por analogía de la responsabilidad criminal se 

fundamente en una cooperación del acusado con la autoridad judicial tras 

la detención de aquél en orden al más completo esclarecimiento de los 

hechos investigados, reveladora de una voluntad de coadyuvar a los fines 

del ordenamiento jurídico que contrarresten la anterior voluntad 

antijurídica mostrada al cometer la infracción … En estos supuestos de la 

realización por quien ya está detenido y sometido a un procedimiento 

judicial de actos de colaboración con los fines de la justicia, la 
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integración de dicha conducta en una relación de analogía con la 

atenuante del art. 21.4 requiere una cooperación eficaz, seria y relevante 

…”  

 

En iguales términos se manifiesta la STS 695/2016, de 28 de Julio, la cual, 

al referirse a la atenuante analógica de confesión tardía manifiesta: 

 

“… es aplicable en todos aquellos supuestos en los que no concurra el 

elemento cronológico exigido en la expresa previsión atenuatoria, pero 

aparezca una actuación colaboradora del investigado que sea reflejo de la 

asunción de su responsabilidad y que facilite la depuración del reproche 

que legalmente merecen los hechos en los que participó; exigiéndose por 

ello, así como por razones pragmáticas de política criminal, que el 

comportamiento del encausado en el seno de la investigación –si bien de 

manera tardía- favorece de forma eficaz el esclarecimiento de los hechos y 

de los responsables, denegándose cuanto los datos aportados sean 

conocidos o evidentes para la declaración…” (SSTS 332/2002, de 1 de 

marzo, 25/2003, de 16 de enero, y 76/2008, de 18 de noviembre). 

 

La STS 1044/2020, de 7 de junio es igualmente clara y precisa y establece 

que cuando la confesión se produce una vez que la investigación ya se 

ha iniciado, será necesario que suponga un acto de colaboración de 

gran relevancia por parte del investigado o acusado. 

 

En el mismo sentido se pronuncian innumerables Sentencias del TS, que 

no ofrecen dudas al respecto y exigen, para poder considerar la atenuante 

analógica de confesión tardía, que exista una colaboración activa de 

especial relevancia que merezca tal atenuación y que en cualquier caso, 
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dicha colaboración suponga la aportación de datos de objetiva y relevante 

utilidad para el íntegro esclarecimiento de los hechos. 

 

Pues bien, cabe recordar que el Sr. Felip SE NEGÓ A DECLARAR EN 

EL PLENARIO, NO CONTESTANDO A LAS PREGUNTAS DE 

NINGUNA DE LAS PARTES. 

 

Por tanto, ni declaró, ni confesó, ni aportó al procedimiento NADA DE 

NADA, por lo que ningún fundamento tiene la aplicación de tal atenuante. 

 

Se refiere la Sala al hecho de que tanto el Ministerio fiscal como la 

Generalitat Valenciana llegaran a un acuerdo de conformidad con el Sr. 

Felip en el que aplicaran dicha atenuante, lo cual resulta absolutamente 

irrelevante en términos jurídicos, en primer lugar porque dicha 

conformidad fue parcial, ya que esta parte no se adhirió a la misma, por lo 

tanto la misma NO VINCULA AL ORGANO SENTENCIADOR, y en 

segundo lugar, incluso en el hipotético caso de que se hubiera llegado a tal 

conformidad por todas las partes, la Sala hubiera debido valorar la 

legalidad de dichos acuerdos, y a la vista está que no existe ningún tipo de 

fundamento objetivo que permita la aplicación de la indicada atenuante. 

 

Pero a mayor abundamiento y para acreditar si cabe todavía más la falta de 

fundamento en la aplicación de dicha atenuante, debemos recordar que la 

Sentencia recurrida, NO APLICA LA ATENUANTE ANALÓGICA DE 

CONFESIÓN TARDIA A RAFAEL BLASCO, y para fundamentar el 

motivo por el que no la considera, manifiesta textualmente en el folio 302  

de la Sentencia: 
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Pues bien, sorprende sobremanera a esta parte que la Sala sentenciadora no 

aplique, con buen criterio, la atenuante de confesión al Sr. Blasco, pero sin 

embargo si la considera respecto al Sr. Felip y otros acusados (respecto a 

los que más adelante nos referiremos ) Y ELLO A PESAR DE QUE 

TANTO EL SR. FELIP COMO EL RESTO DE ACUSADOS A LOS 

QUE SE APLICÓ DICHA ATENUANTE DE CONFESIÓN TARDÍA, 

SE NEGARON A DECLARAR EN EL ACTO DEL JUICIO. 

 

 

Reparación del daño 

 

En relación a la aplicación de la atenuante de reparación del daño al Sr. 

Felip, entendemos que la misma no resulta ajustada a derecho y ello por los 

motivos puestos de manifiesto en el punto 2.1 referente al Sr. Blasco, a los 

que nos remitimos de forma íntegra. 

 

Debemos recordar que según la jurisprudencia, para poder aplicar esta 

atenuante es necesario que “…la reparación pueda considerarse relevante 

en atención a las circunstancias del caso y del culpable. Y así, la 

atenuante únicamente y exclusivamente debe ser considerada al concurrir 

elementos objetivos a los que debe referirse el tribunal sentenciador”. 
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Respecto a las circunstancias del caso, tal y como ya ha quedado dicho y 

perfectamente acreditado en las presentes actuaciones y a la vista de los 

Hechos Probados que constan en la Sentencia recurrida, resulta evidente 

que se ha producido una malversación del dinero público destinado a 

Cooperación Internacional al Desarrollo durante los años 2009, 2010 y 

2011, habiéndose causado un perjuicio económico a la Generalitat 

Valenciana de varios millones de euros. 

 

Pues bien, el Sr. Felip consignó  la “ridícula” suma de 15.000 €, cantidad 

que en modo alguno resulta proporcionada con el perjuicio real causado, y 

repito, el hecho de que el Sr. Felip hubiera firmado una conformidad con el 

Ministerio Fiscal y la Generalitat Valenciana no supone ninguna 

vinculación a la Sala sentenciadora por cuanto dicha conformidad fue 

parcial. 

 

Pero además y atendiendo a las circunstancias personales del Sr. Felip, el 

hecho de considerar que con el pago de la cantidad de 15.000 € ha 

reparado el daño y además dicho pago constituye un esfuerzo real del 

condenado, resulta si cabe más “sorprendente”, por utilizar una calificativo 

generoso. A este respecto conviene recordar que el Sr. Felip ha sido 

funcionario de carrera y ha ocupado puestos de responsabilidad en la 

función pública durante toda su vida, que llevan aparejados un importante 

salario. Y así, respecto a la trayectoria del Sr. Felip, el mismo es Técnico 

Superior de la Administración General (Grupo A1), habiendo ocupado los 

siguientes puestos: 
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- Instituto Censores Jurados de Cuentas de España (Concurso-

Oposición). –Entre los años 1975 y 1978- 

 

- Concejal y Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Alfafar 

(Valencia) –Entre los años 1975 y 1978- 

 

- Presidencia de la Asamblea de Parlamentarios del País Valenciano 

(Asesor Presidente). –Entre los años 1978 y 1979- 

 

- Secretario General Técnico de la Presidencia del Consell. –Entre los 

años 1979 y 1983- 

 

- Director del Gabinete del Presidente de la Generalitat. –Entre los 

años 1983 y 1987- 

 

- Jefe del Área de Estudios y Documentación, Análisis de Datos, 

dependiente del Gabinete del Presidente de la Generalitat. –Entre los 

años 1990 y 1996- 

 

- Jefe de Oficina Presupuestaria de la Consellería de trabajo y Asesor 

de la Comisión Mixta de Transferencias Consell-Estado –Entre los 

años 1996 y 1998- 

 

- Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo: Instituto 

Valenciano de la Exportación (IVEX/IVACE-Internacional). 

Técnico de Comercio Exterior . -Entre los años 1998 y 2001- 
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- Inspector de Servicios de Presidencia de la Generalitat. –Entre los 

años 2001 y 2006- 

 

- Director General de Inmigración -Entre el 28 de Marzo de 2008 y el 

10 de Mayo de 2010-  

 

- Director General de Inmigración y Cooperación al Desarrollo -Entre 

el 10 de Mayo de 2010 y el 24 de Junio de 2011-  

 
- Director General de Cooperación e Integración -Entre el 24 de Junio 

de 2011 y el 12 de Febrero de 2012-  

 
- Técnico de comercio exterior IVEX, Instituto Valenciano 

Exportación. -Entre abril de 2012 y Noviembre de 2013-  

 
- Técnico de comercio exterior IVACE-Internacional. Responsable 

servicio de estudios comercio internacional y oportunidad inversión 

extranjera. -Entre Noviembre de 2013 y Mayo de 2015- 

 

Por tanto resulta más que claro, atendiendo a la trayectoria profesional del 

Sr. Felip, que haber consignado la suma de 15.000 € en modo alguno 

puede considerarse una reparación objetiva del daño, atendiendo además a 

la gravedad de los hechos por los que ha sido condenado. 
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Dilaciones indebidas 

 

En relación a la aplicación de la atenuante de dilaciones indebidas al Sr. 

Felip, entendemos que la misma no resulta ajustada a derecho y ello por los 

motivos puestos de manifiesto en el punto 2.1 referente al Sr. Blasco, a los 

que nos remitimos nuevamente. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño, dilaciones 

indebidas y confesión tardía, por lo que deberá condenarse al Sr. Felip por 

el delito continuado de malversación de caudales público, en concurso con 

un delito de prevaricación y falsedad en documento oficial, a la pena de 

prisión de entre 7 y 8 años, segunda mitad superior del delito más grave, 

atendiendo al delito continuado y al concurso. 

 

 

2.4.- Augusto César Tauroni Masiá 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 20º, se indica: 

 

“ Condenamos a Augusto César Tauroni Masiá ………….. concurriendo 

en el mismo las atenuantes de reparación parcial del daño del artículo 

21.5º del citado cuerpo legal, y  dilaciones indebidas…. Por lo que resulta 

aplicable la regla 2ª del artículo 66.1 del mismo, a las siguientes penas…” 
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Reparación parcial del daño 

 

Al inicio de las sesiones del Juicio Oral, Augusto Tauroni aportó a la Sala 

un poder Notarial en virtud del cual ponía a disposición de la Generalitat 

Valenciana los dos inmuebles que tiene embargados en MIAMI, así como 

una embarcación que se encuentra en la misma situación de embargo. 

 

Estupefacción le causa a esta parte el hecho de que el ofrecimiento de unos 

bienes ya embargados por parte de Augusto Taroni pueda considerarse por 

la Sala Sentenciadora como una reparación objetiva del daño por parte del 

condenado, pero mayor sorpresa si cabe nos genera esta circunstancia si 

tenemos en cuenta además que Augusto Tauroni fue condenado en la Pieza 

Primera del “Caso Blasco” y que el embargo de dichos bienes debe servir 

para cubrir parte de la responsabilidad civil a la que fue condenado el 

mismo en dicha Pieza Primera.  

 

Tampoco debemos olvidar que se desconoce el estado de la indicada 

embarcación y las cargas hipotecarias de los inmuebles. 

 

Augusto Tauroni no aporta ABSOLUTAMENTE NADA PARA 

REPARAR EL DAÑO CAUSADO, por lo que entender que debe 

aplicársele la atenuante de reparación del daño supone “regalar” un 

beneficio al condenado que en modo alguno merece, por cuanto no se dan 

los requisitos objetivos y subjetivos necesarios. 

 

En este sentido, nuevamente nos remitimos a los argumentos vertidos 

respecto a los requisitos necesarios para poder considerar la atenuante de 
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reparación del daño a los que se hizo referencia en el apartado 2.1, todo 

ello con la finalidad de evitar reiteraciones innecesarias. 

 

De igual forma, y respecto a la atenuante de dilaciones indebidas, 

entendemos que tampoco concurren los requisitos para poder entenderla 

aplicable, todo ello por los argumentos vertidos en el apartado 2.1 del 

presente motivo casacional, al que nos remitimos en un todo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño y dilaciones 

indebidas, por lo que deberá condenarse al Sr. Tauroni por el delito 

continuado de malversación de caudales público, en concurso con un delito 

de prevaricación y falsedad en documento oficial a la pena de prisión de 

entre 7 y 8 años, segunda mitad superior del delito más grave, atendiendo 

al delito continuado y al concurso. 

 

De igual forma, respecto al delito de cohecho pasivo activo por el que ha 

sido condenado, no resulta ajustado a derecho la bajada de un grado 

efectuada por la Sala Sentenciadora. 

 

2.5.- Arturo Ignacio Tauroni Masiá 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 19º, se indica: 

 

“ Condenamos a Augusto Ignacio Tauroni Masiá ………….. concurriendo 

en el mismo las atenuantes de análoga a la de confesión tardía de los 

hechos, al amparo del artículo 21.7ª, en relación con el art. 21.4º del 

Código Penal, y la de reparación del perjuicio ocasionado, prevista en el 
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núm. 5 del mismo artículo,  por lo que resulta aplicable la regla 2ª del 

artículo 66.1 del mismo, así como la de dilaciones indebida, a las 

siguientes penas…” 

 

Reparación parcial del daño 

 

Al inicio de las sesiones del Juicio Oral, Arturo Tauroni aportó a la Sala un 

poder Notarial en virtud del cual ponía a disposición de la Generalitat 

Valenciana una plaza de garaje sita en Alzira, propiedad de una tercera 

persona, tasada en 24.000 €. 

 

Es necesario tener presente que se desconoce si dicha plaza de garaje está 

libre de cargas, por lo que su valor real, caso de estar grabada con una 

hipoteca, podría ser muy inferior. Y en cualquier caso, atendiendo a la 

gravedad de los hechos enjuiciados, nuevamente entendemos que no 

resulta ajustado a derecho la aplicación de dicha atenuante, por cuanto el 

ofrecimiento realizado por Arturo Tauroni no es proporcional a la 

gravedad de los hechos objeto de condena.  

 

No existe una reparación objetiva del daño y por tanto no puede otorgarse 

al condenado un beneficio sin la concurrencia de los requisitos necesarios 

para la aplicación de esta circunstancia modificativa de la responsabilidad 

criminal. 

 

Nos remitimos nuevamente a los argumentos vertidos sobre la reparación 

del daño en el punto 2.1 de este motivo casacional. 
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En relación a la aplicación de la atenuante de confesión tardía de los 

hechos, entendemos que la misma no puede resultar aplicable por cuanto 

Arturo Tauroni ni siquiera declaró en el acto del Juicio Oral, siendo 

aplicables todos los argumentos vertidos en el punto 2.3 del presente 

motivo casacional. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño, dilaciones 

indebidas y confesión tardía, por lo que no puede rebajarse en grado la 

condena impuesta al mismo por la Sala Sentenciadora. 

 

 

2.6.- Alina Indiekina Lysenko 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 18º, se indica: 

 

“ Condenamos a Alina Indiekina Lysenko ………….. concurriendo en la 

acusada las atenuantes de confesión tardía de los hechos, al amparo del 

artículo 21.7ª, en relación con el art. 21.4º del Código Penal, la de 

reparación del perjuicio ocasionado, prevista en el núm. 5 del mismo 

artículo y la de dilaciones indebidas, a las siguientes penas…” 

 

Respecto a la reparación del daño, y a pesar de que no se hace referencia 

expresa en la Sentencia, parece que el ofrecimiento efectuado por Augusto 

Tauroni de los dos inmuebles y la embarcación sitos en Miami  le sirve a la 

Sala para entender que la Sr. Indiekina tiene una firme voluntad de reparar 

el daño causado, lo cual nuevamente entendemos absolutamente 

improcedente. 
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Sirvan los argumentos vertidos al respecto al referirnos a Augusto César 

Tauroni y los puestos de manifiesto en los apartados 2.1 y 2.3 del presente 

motivo casacional, todo ello para acreditar la improcedencia en la 

aplicación de las indicadas circunstancias atenuantes a Alina Indiekina.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño, dilaciones 

indebidas y confesión tardía, por lo que no procede la rebaja de grado 

efectuada por la Sala Sentenciadora, interesando una condena en los 

términos expuestos en nuestras conclusiones. 

 

 

2.7.- Fernando Darder Flores 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 13º, se indica: 

 

“ Condenamos a Fernando Darder Flores ………….. con la concurrencia 

de las atenuantes de reparación parcial del daño, dilaciones indebidas 

y confesión tardía de los hechos,  a las siguientes penas…” 

 

Sirvan todos los argumentos vertidos en los apartados 2.1 y 2.3 del 

presente motivo casacional para entender nuevamente que no resultan 

aplicables dichas atenuantes a la actuación del acusado, remitiéndonos 

nuevamente a lo manifestado en dichos puntos. 

 

Recordar únicamente que el Sr. Darder TAMPOCO DECLARÓ EN EL 

ACTO DEL JUICIO, por lo que resulta gratuito y contrario a derecho que 
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se le conceda el beneficio de la aplicación de la atenuante de la confesión 

tardía. 

 

Y respecto a la reparación del daño, esta parte entiende, que la 

consideración de la Sala de que la consignación de 5.000 € por parte del 

Sr. Darder supone un reparación objetiva del daño, atendiendo a la 

gravedad de los hechos por los que ha sido condenado el mismo y los 

millones de euros destinados a los más necesitados que fueron 

malversados, constituyen una absoluta burla a la Administración de 

Justicia, dicho sea con todos los respetos y en términos de estricta defensa. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación parcial del daño, dilaciones 

indebidas y confesión tardía al Sr. Darder,  por lo que no procede la rebaja 

de grado efectuada por la Sala sentenciadora. 

 

 

2.8.- Alfonso Navarro Torres 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 10º, se indica: 

 

“ Condenamos a Alfonso Navarro Torres ………….. concurriendo la 

circunstancia atenuante de reparación del daño prevista en el artículo 

21.5º del Código Penal, y la de dilaciones indebidas, por lo que es 

aplicable el artículo 66..2ª del CP, a las penas  de…” 

 

Nos remitimos nuevamente a todos los argumentos vertidos en los 

apartados 2.1 y 2.3 del presente motivo casacional, todo ello para evitar 
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reiteraciones innecesarias, entendiendo que en modo alguno resultan 

aplicables dichas atenuantes a la actuación del acusado. 

 

Únicamente añadir, tal y como ya se indicó respecto a Fernando Darder, 

que la consideración de la Sala de que la consignación de 15.000 € por 

parte del Sr. Navarro supone un reparación objetiva del daño, atendiendo a 

la gravedad de los hechos por los que ha sido condenado el mismo, en 

modo alguno resulta proporcionado. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de reparación del daño y dilaciones indebidas, 

por lo que no puede rebajarse en grado la condena impuesta al mismo por 

la Sala Sentenciadora. 

 

2.9.- Agustina Sanjuán Ballesteros 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 9º, se indica: 

 

“Condenamos a Agustina Sanjuán Ballesteros ………….. concurriendo en 

la misma la circunstancia análoga a la confesión tardía de los hechos del 

artículo 21.7ª en relación con el número 4 del citado precepto, como muy 

cualificada, así como la de dilaciones indebidas, por lo que resulta 

aplicable la regla 2ª del artículo 66.1 del Código Penal, a las penas de…” 

 

Nuevamente se aplica la atenuante de confesión tardía a una condenada 

que se negó a declarar en el acto del Juicio, por lo que todos los 

argumentos esgrimidos a lo largo del presente motivo casacional respecto a 

los condenados que se han visto beneficiados de forma “gratuita” e 
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injustificada a nuestro entender por este beneficio, son perfectamente 

aplicables a la Sra. Sanjuán. 

 

De igual forma y respecto a la aplicación de la atenuante de dilaciones 

indebidas, incorrectamente aplicada a nuestro entender nuevamente, nos 

remitimos a los argumentos ya puestos de manifiesto a este respecto en el 

punto 2.1. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de las atenuantes de dilaciones indebidas y confesión tardía, por 

lo que no procede la rebaja de grado efectuada por la Sala Sentenciadora, 

interesando una condena en los términos expuestos en nuestras 

conclusiones. 

 

 

2.10.- Rafael Barrera Cuquerella 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 14º, se indica: 

 

“ Condenamos a Rafael Barrera Cuquerella ………….. concurriendo la 

atenuante de dilaciones indebidas en cada uno de ellos, a las penas de…” 

 

Respecto a la improcedencia de la aplicación de esta atenuante al Sr. 

Barrera, nos reiteramos en los argumentos ya vertidos en al apartado 2.1 

respecto a esta cuestión al tratar el tema del Sr. Blasco. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, no resulta ajustado a derecho la 

aplicación de la atenuante de dilaciones indebidas, por lo que no procede la 
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individualización de la pena en la mitad inferior de la prevista en el Código 

Penal, tal y como hace la Sala Sentenciadora. 

 

 

3.- TERCER MOTIVO DE CASACIÓN 

 

 

Breve extracto de su contenido : 

 

Por Infracción de Ley, al amparo del art. 849.1º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, relativo a la infracción de precepto penal 

sustantivo, en concreto del artículo 72 del Código Penal, que establece que 

los Jueces o Tribunales, en la aplicación de la pena, con arreglo a las 

normas contenidas en este capítulo, razonarán en la Sentencia el grado y 

extensión concreta de la impuesta.  

 

Esta parte entiende que se ha producido incumplimiento de este precepto 

respecto a la individualización de la pena de Rafael Blasco Castany, Marco 

Antonio Llinares Picó, Josep María Felip Sardá, Augusto César Tauroni 

Masía y Arturo Ignacio Tauroni Masiá. 

 

 

Formalización : 

 

La Individualización de la pena es una compleja labor que corresponde a 

Jueces y Tribunales y consiste en un proceso mediante el cual se 

transforma una pena imponible, de acuerdo con un determinado tipo del 

Código Penal, en la concreta pena correspondiente al responsable de un 
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hecho delictivo, de acuerdo con la gravedad del hecho cometido y sus 

circunstancias personales. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por ejemplo, para el delito de 

malversación de caudales públicos, previsto y sancionado en el artículo 

432.2 del Código penal vigente en el momento de los hechos enjuiciados, 

se preveía una pena de prisión de 4 a 8 años e inhabilitación absoluta de 10 

a 20 años. Por tanto, a través del proceso de determinación de la pena, el 

Juez debe decidir cuál es la concreta pena que resulta merecida (o más 

bien, adecuada) por el responsable de los hechos enjuiciados, todo ello por 

supuesto con los límites de las acusaciones formuladas. 

 

Esta cuestión relativa a la determinación de la pena por parte de los Jueces 

y Tribunales no puede ser en modo alguno una decisión arbitraria sino que 

debe responder a una serie de procesos informados por las reglas de la 

determinación de la pena, QUE EL JUEZ DEBE OBSERVAR 

ESCRUPULOSAMENTE, circunstancia que entendemos no se ha 

producido en el presente supuesto. 

 

El Juez o Tribunal sentenciador tiene un escaso margen de 

discrecionalidad y en cualquier caso, al hacer uso de él, debe realizar un 

impecable ejercicio de motivación para evitar cualquier sospecha de 

arbitrariedad. 

 

Es necesario por tanto que los Jueces y Tribunales razonen la motivación 

de la individualización de cada una de las penas impuestas, y además es 

necesario que esta motivación sea plenamente comprensible. Se debe 

explicar de forma clara y diáfana en la Sentencia por qué se ha decidido 



66 
 

imponer una concreta pena y no otra y siempre dentro de los límites 

establecidos por las reglas de determinación de la pena. 

 

Y así, la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de Junio del año 2003 

establece expresamente: 

 

“… conocida es la doctrina de esta Sala y del TC que, en aplicación del 

deber de motivar las sentencias impuesto por el art. 120.3 CE, viene 

concretando tal deber en derecho penal, entre otros aspectos, en la 

necesidad de razonar la cuantía concreta de la sanción o sanciones que se 

imponen (individualización). Únicamente venimos considerando no 

necesaria tal motivación cuando las penas se fijan en el mínimo legal 

permitido o cuando se quedan próximas a dicho mínimo legal..” 

 

En parecidos términos, la STS de 9 de Octubre del año 2003, en la que se 

indica que: 

 

“… el legislador permite al juez recorrer toda la banda punitiva, pero 

argumentando en base a dichas consideraciones subjetivas y objetivas, 

cuál debe ser el reproche concreto que la ley concede al supuesto 

enjuiciado. Se trata, pues, de un ejercicio de discrecionalidad reglada, que 

debe ser fundamentalmente explicado en la propia resolución judicial …  

 

…..  la Sala sentenciadora, una vez que razonó sobre la existencia del 

delito y de su autor, debe acometer la importante misión de atribuir al 

hecho punible la sanción que el Código Penal prevé en la medida que 

considere justa, o sea, legalmente aplicable al caso concreto enjuiciado, 

haciendo uso razonado de tal discrecionalidad” 
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En idéntico sentido se pronuncia la STS de 27 de septiembre de 2002 que 

establece que: 

 

“ Las exigencias jurisprudenciales –fundamentadas en la Constitución y 

las reglas del art. 66 se han visto plasmadas en la nueva redacción del art. 

72 que establece, con absoluta claridad, que “los Jueces y Tribunales, en 

aplicación de la pena, con arreglo a las normas contenidas en este 

capítulo, razonarán en la Sentencia el grado y extensión concreta de la 

impuesta”. 

 

De igual forma, uno de los criterios fundamentales que informa la 

determinación de la pena es la proporcionalidad. En este sentido, la STS de 

12 de noviembre de 2002, manifiesta que: 

 

“… el principio de proporcionalidad debe su elaboración a la 

jurisprudencia alemana posterior a la Segunda Guerra Mundial, 

habiéndose enriquecido con las aportaciones efectuadas por el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos. Por lo que se refiere al Ordenamiento 

Jurídico Español, si bien no aparece expresamente recogido en la 

Constitución, su reconocimiento y alcance constitucional no ofrecen dudas 

como se afirma en numerosas sentencias del Tribunal Supremo.  

 

Los valores de libertad y justicia a los que se refiere el art. 1.1 de la CE 

son los pilares básicos de la construcción del principio de 

proporcionalidad. La libertad en cuanto opción valorativa de la 

realización preferente, dota de contenido al principio de 

proporcionalidad, ya que en caso de duda, habrá que estar por la vigencia 
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del favor libertatis. El valor justicia, en cuanto que, en sí mismo, integra 

la prohibición de excesividad y conecta con la idea de moderación, 

medida justa y equilibrio”. 

 

Esta misma STS de 12 de noviembre de 2002 establece que: 

 

 

 

Entendemos que está obligación del Juzgador de motivación de la 

individualización de la pena y de proporcionalidad, atendiendo a los 

hechos declarados probados y a las circunstancias de cada uno de los 

condenados, no se ha llevado a término. A saber: 
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3.1.- Rafael Blasco Castany 

 

Esta parte, además de por el delito de Asociación Ilícita, al que se ha hecho 

referencia en el Motivo de Casación Primero, solicitó para el Sr. Blasco en 

nuestro escrito de modificación de escrito de acusación de fecha 25 de 

Julio de 2018, las siguientes penas: 

 

Por el delito continuado de malversación de caudales públicos en concurso 

medial con un delito continuado de prevaricación administrativa (art. 74.1 

y 77 CP), aplicando la mitad inferior de la pena superior en grado del 

delito de malversación de caudales públicos, por ser la infracción más 

grave, una pena de prisión de 9 años, e inhabilitación absoluta por tiempo 

de 25 años. 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 21º, se indica: 
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Respecto a la fundamentación de los motivos que han llevado a la Sala a 

imponer al Sr. Blasco la indicada pena, éstos constan en las páginas 297 a 

306 de la citada Sentencia. Y así, se indica expresamente: 

 

 

 

 

 

Y añade: 
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En primer lugar, reiteramos que esta parte considera que en modo alguno 

se dan en la actuación del Sr. Blasco las circunstancias atenuantes 

consideradas por la Sala, lo cual ha sido argumentado por esta parte en el 

Motivo de Casación Segundo, al cual nos remitimos en su integridad. 

Entendemos por tanto que no procede ningún tipo de beneficio en la pena 

que debe imponerse al mismo. 

 

Dicho lo cual, la Sala individualiza la pena impuesta al Sr. Blasco y le 

“resta” la pena que se le impuso por los mismos delitos en la Pieza 

Primera.  
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A este respecto, en primer lugar manifestar que las operaciones aritméticas 

realizadas por la Sala le resultan absolutamente confusas a esta parte, no 

alcanzando a entender la resta que se efectúa por la misma ni el resultado 

de la pena finalmente impuesta al Sr. Blasco. 

 

Y en segundo lugar, indicar que la Sala señalar en la Sentencia, no la 

condena impuesta al Sr. Blasco por los hechos enjuiciados en las presentes 

actuaciones, sino los años de cumplimiento efectivo de condena, 

atendiendo a la Sentencia dictada en la Pieza Primera. 

 

Esta parte entiende que la obligación de la Sala es dictar una Sentencia 

condenatoria o absolutoria y en el primer supuesto debe individualizar la 

pena atendiendo a las reglas contenidas en el Código Penal, con los límites 

de las acusaciones efectuadas. Los límites de cumplimiento de la pena 

privativa de libertad impuesta al Sr. Blasco, atendiendo a que ya fue 

condenado en la Pieza Primera, deberán fijarse en la ejecución de la 

Sentencia y no en este momento procesal y ello por cuanto lo contrario 

genera una evidente confusión. 

 

Este misma circunstancia también se produce en el caso de Augusto César 

Tauroni, el cual fue condenado en la Pieza Primera y respecto del cual y en 

relación a los delitos por los que se le condenó en dicha Pieza, también se 

realiza por la Sala un ejercicio aritmético para dilucidar los años de 

efectivo cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta. 
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3.2.- Marcos Antonio Llinares Picó 

 

Esta parte, además de por el delito de Asociación Ilícita, al que se ha hecho 

referencia en el Motivo de Casación Primero, solicitó para el Sr. LLinares 

en nuestro escrito de modificación de escrito de acusación de fecha 25 de 

Julio de 2018, las siguientes penas: 

 

Por el delito continuado de malversación de caudales públicos en concurso 

medial con un delito continuado de prevaricación administrativa y con un 

delito continuado de falsedad documental (art. 74 y 77 CP), aplicando la 

mitad inferior de la pena superior en grado del delito de malversación de 

caudales públicos, por ser la infracción más grave, una pena de prisión de 

9 años, e inhabilitación absoluta por tiempo de 25 años. 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 16º, se indica: 
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Respecto a los motivos de la pena impuesta al Sr. Llinares, la 

fundamentación de la Sala para justificar la imposición de la misma se 

realiza de forma breve en la página 279 de la Sentencia, y se indica: 
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A este respecto conviene realizar las siguientes consideraciones: 

 

- La Sentencia OMITE CUALQUIER REFERENCIA A LA 

SOLICITUD DE CONDENA EFECTUADA POR ESTA PARTE. 

 

- Más allá de entender que no se dan en la actuación del condenado 

las circunstancias atenuantes consideradas por la Sala, lo cual ha 

sido expuesto en el Motivo de Casación Segundo, lo bien cierto es 

que se rebaja la pena por el delito de malversación dos grados, a 

pesar de que no se indica expresamente y la de cohecho en un grado 

y EN NINGUNO DE LOS DOS CASOS SE INDICA, SE 

JUSTIFICA, SE MOTIVA NI SE EXPLICA EL PORQUÉ DE 

DICHA CONDENA Y NO DE OTRA. 

 
- Ninguna referencia se hace a la gravedad o no de los hechos 

cometidos por el acusado ni a sus circunstancias personales. 

 
Resulta evidente por tanto, que existe una falta de motivación respecto a la 

individualización de la pena del Sr. LLinares, lo que supone, sin ningún 

género de dudas, una flagrante vulneración de lo previsto en el artículo 72 

del Código Penal. 

 

 

3.3.- José María Felip Sardá 

 

Esta parte, solicitó para el Sr. Felip, en nuestro escrito de modificación de 

escrito de acusación de fecha 25 de Julio de 2018, las siguientes penas: 
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Por el delito continuado de malversación de caudales públicos en concurso 

medial con un delito continuado de prevaricación administrativa y con un 

delito continuado de falsedad documental (art. 74.1 y 77 CP), aplicando la 

mitad inferior de la pena superior en grado del delito de malversación de 

caudales públicos, por ser la infracción más grave, una pena de prisión de 

9 años, e inhabilitación absoluta por tiempo de 25 años. 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 15º, se indica: 
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Respecto a los motivos de la pena impuesta al Sr. Felip, la fundamentación 

de la Sala para justificar la imposición de la misma se realiza de forma 

breve en la página 276 de la Sentencia, y se indica: 

 

 

 

A este respecto conviene realizar las siguientes consideraciones: 

 

- Más allá de considerar, nuevamente, que no se dan en la actuación 

del condenado las circunstancias atenuantes señaladas por la Sala, lo 

cual ha sido expuesto en el Motivo de Casación Segundo, lo bien 

cierto es que se rebaja la pena por el delito de malversación dos 

grados y nuevamente, EN NINGUN CASO SE JUSTIFICA, SE 

MOTIVA NI SE EXPLICA EL PORQUÉ DE DICHA CONDENA 

Y NO DE OTRA. 

 
- De igual forma, ninguna referencia se hace a la gravedad o no de los 

hechos cometidos por el acusado ni a sus circunstancias personales. 

 
Resulta evidente por tanto, que existe una falta de motivación respecto a la 

individualización de la pena del Sr. Felip, lo que supone, sin ningún 

género de dudas, una flagrante vulneración de lo previsto en el artículo 72 

del Código Penal. 
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3.4.- Augusto César Tauroni Masiá 

 

Esta parte, además de por el delito de Asociación Ilícita, al que se ha hecho 

referencia en el Motivo de Casación Primero, solicitó para el Sr. Tauroni 

en nuestro escrito de modificación de escrito de acusación de fecha 25 de 

Julio de 2018, las siguientes penas: 

 

Por el delito continuado de malversación de caudales públicos en concurso 

medial con un delito continuado de prevaricación administrativa y con un 

delito continuado de falsedad documental (art. 74.1 y 77 CP), aplicando la 

mitad inferior de la pena superior en grado del delito de malversación de 

caudales públicos, por ser la infracción más grave, una pena de prisión de 

9 años, e inhabilitación absoluta por tiempo de 25 años. 

 

Por el delito de blanqueo de capitales, una pena de prisión de 6 años y 

multa de 2.500.000  €, así como el decomiso de los dos apartamentos 

adquiridos en Miami (485 de Brickell Ave Ste. 1980 y 200 Byscaine Blvd. 

Unit 4910) y del yate ECLIPSE, marca PRINZ, modelo 54 coupe (número 

de serie (BEPRZHRG06C707, matrícula VA-3-155-09).  

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 20º, se indica: 
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Respecto a los motivos de la pena impuesta al Sr. Tauroni, la 

fundamentación de la Sala para justificar la imposición de la misma se 

realiza de forma breve en la página 297 de la Sentencia, y se indica: 
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A este respecto conviene realizar las siguientes consideraciones: 

 

- En primer lugar manifestar, una vez más, que no se dan en la 

actuación del condenado las circunstancias atenuantes consideradas 

por la Sala, lo cual ha sido expuesto en el Motivo de Casación 

Segundo, al que nos remitimos en un todo. 

 

- Conviene manifestar en primer lugar que respecto al delito de 

malversación, en concurso con prevaricación y falsedad, la Sala, 

considera la existencia de dos atenuantes y baja la pena en un grado, 

estimando que la pena a imponer sería de 6 años. En este punto 

conviene recordar que, salvo a Rafael Blasco, al que también se 

condenó por estos delitos, al resto de acusados condenados también 

por malversación, prevaricación y falsedad se les han aplicado 2 o 3 

atenuantes y se les ha reducido muchísimo más la pena que al Sr. 
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Tauroni. Ni en este caso ni en el del resto de acusados se ha 

motivado dicha individualización de la pena. 

 
- Refiriéndose también a la condena por los delitos de malversación 

en concurso con prevaricación y falsedad, más que una sentencia de 

condena, por parte de Sala se señalan los años de cumplimiento 

efectivo de la misma, lo cual entendemos carente de fundamento 

legal, ya que la cuestión referente a los máximos de cumplimiento 

debe tratarse en fase de ejecución de Sentencia y no en este 

momento procesal. 

 

- Respecto a la condena por el delito de cohecho se manifiesta en la 

Sentencia que se baja un grado la misma, sin justificar ni motivar 

dicho extremo. 

 
- En cuanto al delito de blanqueo de capitales ni siquiera manifiesta 

los grados que rebaja la pena, aunque evidentemente efectúa una 

rebaja de dos grados y nuevamente no justifica en ningún momento 

los motivos de dicha atenuación, ni explica en forma alguna que 

criterio ha seguido para efectuar tal rebaja punitiva. 

  

- Nuevamente, ninguna referencia se hace a la gravedad o no de los 

hechos cometidos por el acusado ni a sus circunstancias personales. 

 
Ciertamente, también en este caso debemos llegar a la conclusión de que 

existe una falta de motivación respecto a la individualización de la pena 

del Sr. Tauroni, lo que supone, sin ningún género de dudas, una flagrante 

vulneración de lo previsto en el artículo 72 del Código Penal. 
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3.5.- Arturo Ignacio Tauroni Masiá 

 

En el fallo de la Sentencia, apartado 19º, se indica: 

 

 

 

Respecto a los motivos de la pena impuesta a Arturo Tauroni, la 

fundamentación de la Sala para justificar la imposición de la misma se 

realiza de forma breve en la página 291 de la Sentencia, y se indica: 
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A este respecto conviene realizar las siguientes consideraciones: 

 

- En primer lugar manifestar, una vez más, que no se dan en la 

actuación del condenado las circunstancias atenuantes consideradas 

por la Sala, lo cual ha sido expuesto en el Motivo de Casación 

Segundo, al que nos remitimos en un todo. 

 

- Manifestar, además, que la Sala condena a Arturo Tauroni como 

autor de un delito continuado de malversación, en concurso con 

prevaricación y falsedad, aplica tres atenuantes y baja la pena a 1 

año y 6 meses de prisión y 2 años y 3 meses de inhabilitación 

absoluta. No existe ningún tipo de razonamiento ni explicación que 

justifique la individualización de la pena, resultando sorprendente 
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que su hermano, por los mismos hechos sea condenado a 6 años de 

prisión y éste solo a 1 año y medio.  

 

- Una vez más, ninguna referencia efectúa la Sala respecto a la 

gravedad o no de los hechos cometidos por el acusado ni a sus 

circunstancias personales. 

 
 

Nuevamente debemos llegar a la conclusión de que existe una flagrante 

falta de motivación respecto a la individualización de la pena del Arturo 

Tauroni, lo que supone, sin ningún género de dudas, una flagrante 

vulneración de lo previsto en el artículo 72 del Código Penal. 

 

 

4.- CUARTO MOTIVO DE CASACIÓN  

 

 

Breve extracto de su contenido : 

 

Por Infracción de Ley, al amparo del art. 849.2º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, por error en la apreciación de la prueba (error de 

hecho).  

 

Formalización : 

 

Esta parte entiende que la Sala ha incurrido en un flagrante error en la 

apreciación de la prueba practicada en el acto del Juicio Oral, respecto a 

diferentes cuestiones que se expondrán a continuación. A saber: 
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4.1.- RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DE LUIS FERNANDO 

CASTEL AZNAR 

 

En el fallo de la Sentencia,  en concreto en el apartado 22, se indica: 

 

 

 

Los motivos argumentados por la Sala para justificar la absolución del Sr. 

Castel, constan en los folios 306 a 309 de la Sentencia que por medio del 

presente se recurre. 

 

Sin embargo, de los Hechos Probados que constan en la Sentencia 

recurrida se desprenden innumerables circunstancias incompatibles con la 

absolución de Luis Fernando Castel. Y así, ha quedado acreditado que el 

Sr. Castel fue el administrador de la UTE CAZZ-BROSETA y de una de 

las empresas que formaban la UTE, en concreto la mercantil 

INVERSIONES Y ESTUDIOS CAZA, S.L. Esta UTE fue la encargada de 

la evaluación de los proyectos durante los años 2009 y 2010. 

 

De igual forma, durante el año 2011, el Sr. Castel, a través de la mercantil 

EXPANDE, continuó realizando la labor de evaluación de los proyectos. 
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Pues bien, en este sentido, conviene recordar que el trabajador de 

confianza del Sr. Castel y su subordinado era Jesús Urquiza Delgado, el 

cual ha sido condenado por parte de la Sala. Y así, en el fallo de la 

Sentencia,  en el apartado 6, se indica: 

 

 

 

 

Ya en los Hechos Probados (folio 235) se indica de forma expresa por la 

Sala que el Sr. Urquiza era la persona de confianza y mano derecha de Luis 

Castel: 
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Conviene recordar que ha quedado acreditado que el Sr. Castel, primero a 

través de la UTE CAZZ-BROSETA, y posteriormente por medio de 

EXPANDE, encargaba la valoración de los proyectos a profesionales 

externos y posteriormente, por indicación de Marc LLinares, se 

modificaban las puntuaciones de determinados proyectos, para que de ese 

modo resultaran finalmente subvencionados los presentados por la trama. 

 

 

Y así, la Sala, a lo largo de los Hechos Probados, analiza las diferentes 

modificaciones efectuadas en las puntuaciones de diferentes proyectos que 

previamente habían sido evaluados por profesionales externos. Y así, a 

modo de ejemplo, se indica de forma expresa: 
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Pues bien, todos los argumentos que utiliza la Sala para fundamentar la 

condena del Sr. Urquiza, deben servir, con mayor motivo, para condenar a 

su jefe, el cual, tal y como quedó acreditado en el acto del Juicio Oral, fue 

el que instó al Sr. Urquiza a  modificar las puntuaciones de los proyectos 

que le indicaba previamente el Sr. LLinares.  
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El Sr. Urquiza no era más que un empleado del Sr. Castel y por tanto 

seguía sus indicaciones, siendo su actuación consecuencia de dicha 

subordinación laboral. 

 

Y así, el Sr. Urquiza, el cual fue el único acusado, junto a Maribel Castillo, 

que contestó a las preguntas de las partes, prestó declaración ante la Sala el 

día 30 de mayo del año 2009, la cual consta en el video: SECCION Nº 5 

DE LA AUD. PROV. DE ALENCIA_00000092_2018_VIDEO_33.mkv. 

 

Jesús Urquiza, en el minuto 0:38:58 de su declaración ante la Sala, 

preguntado por el Ministerio Fiscal, reconoció de forma rotunda que 

modificada las puntuaciones de determinados proyectos a instancias de 

Luis Castel, el cual recibía instrucciones de Marc Llinares: 

 

 “ …. Yo modificaba las evaluaciones, ya el tema de favorecer o no 

favorecer a mí ya se me escapa, yo, me decían: nos dicen de la Consellería 

que hay que modificar este proyecto, esta evaluación, me decía Luis, digo, 

hay que modificar este proyecto, esta evaluación y yo lo ejecutaba…” 

 

En el minuto 0:39:44 el Ministerio Fiscal preguntó al Sr. Urquiza de forma 

directa de quien venían esas órdenes o indicaciones de manipular las 

puntuaciones de los proyectos, a lo que contestó de forma clara y rotunda: 

 

 “A mí me llegaban a través de Luis Castel con origen en Marc 

LLinares” 
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La declaración del Sr. Urquiza fue contundente, dejando patente que Luis 

Castel le dio instrucciones de seguir las órdenes de Marc LLinares en el 

sentido de modificar las puntuaciones de los proyectos que éste le indicara. 

 

En el minuto 0:40:31, el Ministerio Fiscal insistía en preguntar al Sr. 

Urquiza si recibía instrucciones de Luis Castel con origen en Marc 

LLinares y este contestaba: 

 

 “Si, por que a veces me rebotaba correos y a veces me lo decía, 

bueno, hay que corregir este proyecto” 

 

A continuación el Ministerio Fiscal le preguntaba si en alguna ocasión el 

Sr. Urquiza trató directamente con Marc Llinares y este decía: 

 

 “Hubo algún periodo muy corto en el que Luis Castel estaba 

fuera… y Luis me dijo: Atiende a Marc LLinares que es un poco nuestro 

“Controler” vamos a decir y un poco las instrucciones que nos den pues 

en principio las ejecutamos” 

 

En el minuto 0:41:58 continuaba diciendo el Sr. Urquiza: 

 

 “Yo era simplemente el ejecutor de unas órdenes que me daba Luis 

Castel que me decía: Este proyecto que no se ni de que esto ONG era, este 

hay que poner 5 puntos más y yo lo ejecutaba”. 

 

Añadía también el Sr. Urquiza que el Sr. Castel le pasaba instrucciones 

escritas en diferentes archivos que previamente había recibido de Marc 
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LLinares, con indicaciones sobre subir o bajar puntos a determinados 

proyectos: 

 “… bueno, la realidad era adecuarse a las instrucciones, es decir, 

bajar 5, subir 6, eso venía a ser…” 

 

 

 “ … eran así, sube 5, baja 6…” 

 

Incluso el Sr. Urquiza indicó que él no siempre era el ejecutor de las 

instrucciones del Sr. Castel, sino que en ocasiones otros trabajadores del 

mismo realizaban dichos cambios. 

 

Por tanto, los Hechos Probados de la Sentencia y la condena al Sr. Urquiza 

resultan TOTALMENTE INCOMPATIBLES E INCONGRUENTES con 

la absolución de Luis Castel. 

 

Pero, a mayor abundamiento, los argumentos esgrimidos por la Sala para 

justificar la absolución del Sr. Castel, son absolutamente contrarios a lo 

manifestado en los Hechos Probados. Y así, en los Fundamentos de 

Derecho de la Sentencia, en relación a la actuación del Luis Castel, 

apartado U) de la Sentencia, respecto a los evaluadores externos 

contratados por parte del mismo, se indica de forma expresa: 
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Sorprende sobremanera esta afirmación por parte de la Sala, absolutamente 

contraria a lo dispuesto en los Hechos Probados y que nada tiene que ver 

con los hechos delictivos cometidos por los acusados. 

 

Ha quedado acreditado que los evaluadores externos contratados por el Sr. 

Castel no recibían ningún tipo de indicación sobre la valoración de los 

proyectos, lo cual no era necesario, porque, tal y como se ha indicado y se 

refleja en los Hechos Probados, tras dicha valoración, el Sr. LLinares daba 

instrucciones al Sr. Castel y al Sr. Urkiza para que modificaran la 

puntuación de determinados proyectos. No era necesario dar indicaciones a 

los evaluadores porque se modificaban directamente las notas que éstos 

otorgaban a los proyectos. 

 

Añade la Sala: 

 

 

 

Sorprenden nuevamente estas manifestaciones vertidas por la Sala. 

TODOS los expedientes estaban evaluados adecuadamente, por cuanto 

dicha evaluación era realizada por profesionales externos contratados por 

Luis Castel. Sin embargo, éste, por indicación del Sr. LLinares, 

únicamente se encargaba de que se modificara la puntuación de aquellos 

proyectos a los que había que beneficiar por estar vinculados al Sr. 

Tauroni. 
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Y respecto a la “lista negra” enviada por el Sr. LLinares para indicar qué 

entidades no podían ser subvencionadas, Jesús Urquiza ya señaló en su 

declaración que este tipo de listas no eran más que las instrucciones que 

recibía del Sr. Castel para manipular de forma fraudulenta las puntuaciones 

de determinados proyectos, listados que confeccionaba previamente el Sr. 

Llinares. 

 

Pero es que además, la Sala, a lo largo de la Sentencia, hace referencia a 

las manipulaciones realizadas en las puntuaciones por Luis Castel, lo cual 

hace todavía más incongruente si cabe su absolución. 

 

Y así, en la página 250 de la Sentencia, al referirse a Agustina Sanjuán 

indica: 

 

 

 

Todo lo expuesto debe llevar a la conclusión de que la absolución del Luis 

Fernando Castel es absolutamente incompatible con la condena a su 

trabajador, Jesús Urquiza, además de incongruente con los Hechos 

Probados que constan en la Sentencia, habiendo existido un evidente error 

en la apreciación de la prueba por parte de la Sala. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, resulta ajustado a derecho se 

condene al Sr. Castel por un delito continuado de malversación de caudales 

público, en concurso con un delito de prevaricación y falsedad en 
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documento oficial a la pena de prisión de entre 7 y 8 años, segunda mitad 

superior del delito más grave, atendiendo al delito continuado y al 

concurso. 

 

4.2.- RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DE MARIA DOLORES 

ESCANDELL DOMENECH 

 

En el fallo de la Sentencia,  en concreto en el apartado 23, se indica: 

 

 

Por lo que se refiere a los Fundamentos utilizados por la Sala para 

justificar la absolución de la Sra. Escandell, éstos se desarrollan de forma 

breve en las páginas 309 y 310 de la Sentencia: 
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Pues bien, más allá de los elementos de prueba señalados por la Sala 

sentenciadora, esta parte entiende que se llevó a cabo actividad probatoria 

en el acto del Juicio Oral que acreditó sin ningún género de dudas que la 

Sra. Escandell llevo a término los hechos por lo que fue acusada por esta 

parte.  

 

Y así, resulta fundamental y de especial trascendencia la declaración 

testifical de DOÑA MARIA VICENTA PONS, responsable de la Ongd 

ASAMANU ÁFRICA, entidad con la que contactó HEMISFERIO para 

poder presentar proyectos y que recibió finalmente una subvención. 

 

Resultan reveladoras las manifestaciones vertidas en el acto del Juicio por 

parte de la Sra. Pons, que incriminan de forma directa a la Sra. Escandell y 



97 
 

que no han sido tenidas en cuenta por la Sala, la cual ni siquiera se refiere 

en la Sentencia a esta prueba. 

 

Maria Vicenta Pons prestó declaración testifical el día 4 de Junio del año 

2019. Dicha declaración consta en el archivo: SECCION Nº 5 DE LA 

AUD. PROV. DE VALENCIA_00000092_2018_VIDEO_35.mkv. 

  

Y así, la Sra. Pons explicó, que cuando se dio cuenta que parte del dinero 

procedente de la subvención se había transferido sin su consentimiento a 

una empresa a la que desconocía y empezó a sospechar que algo irregular 

estaba sucediendo, habló inmediatamente con María Dolores Escandell, la 

cual le insistió en que el proyecto podía reformularse pero siempre que se 

hiciera por parte de la entidad ENTREPUEBLOS, mostrando su extrañeza 

la testigo de que conociera que el proyecto había sido redactado por esta 

entidad, por cuanto no constaba su nombre en todo el expediente. 

 

Minutos 0:32:15 a 0:32:40 de la declaración de María Vicenta Pons: 

 

 “ … Y entonces bueno, lo único que nos dijo Dolores Escandell fue 

que se podía reformular el proyecto, desubicarlo, pero siempre que el 

proyecto fuera redactado por los mismos que lo habían hecho, que 

tampoco entiendo cómo lo sabían porque en todo el proyecto no aparecía 

Entrepueblos para nada …. Solamente constaba Asamanu África”. 

 

En el minuto 0:33:17, el Ministerio Fiscal insitió a la señora Pons en el 

hecho de si había pedido explicaciones a la jefa de servicio, esto es, la Sra. 

Escandell, sobre estas irregularidades, a lo que la testigo confirmó este 

extremo, indicando que Maria Dolores Escandell no le dio importancia a 
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estas irregularidades y le instó a que siguiera trabajando con la entidad 

ENTREPUEBLOS, señalándole que cualquier cambio en el proyecto debía 

realizarlo la entidad del Sr. Tauroni. 

 

A preguntas del letrado de esta parte y respecto a la transferencia 

fraudulenta que se había efectuado a la entidad BECONSA, la cual no 

había realizado ningún trabajo ni prestado ningún servicio en el proyecto 

en cuestión, la testigo fue totalmente tajante. A partir del minuto 0:46:07 

del video, resultan trascendentes las siguientes manifestaciones: 

 

- El letrado de esta parte le pregunta a la testigo de forma directa si le 

comunicó a la Sra. Escandell el problema que había surgido con la 

empresa BECONSA, esto es, el hecho de que había habido una 

transferencia desproporcionada y que nadie de esta empresa había 

estado en el lugar donde se había ejecutado el proyecto, a lo que la 

testigo contesto de forma rotunda SI. 

 

- También se le preguntó por el letrado de la acusación popular qué 

había dicho la Sra. Escandell ante estas cuestiones, a lo que contestó 

que la Jefa de servicio no le dio importancia a estos hechos. 

 
- Se le preguntó a la testigo si, a pesar de haber comunicado estas 

irregularidades a la Sra. Escandell, ésta le insistió en que siguieran 

trabajando con HEMISFERIO y con el Sr. Tauroni y que era 

necesario que esta entidad reformulara en su caso el proyecto, 

contestando nuevamente la testigo un rotundo SI. 
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Por tanto, la declaración testifical de Doña Maria Vicenta Pons es 

absolutamente clarificadora y acredita sin ningún género de dudas el 

conocimiento e intervención directa de la Sra. Escandell en los hechos 

enjuiciados, resultando sorprendente que la Sala no valore esta prueba 

incriminatoria. 

 

Lo antedicho supone la existencia de un más que evidente error en la 

valoración de la prueba por parte del Tribunal Sentenciador que debe 

subsanarse por vía del presente recurso. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, entendemos ajustado a derecho se 

proceda a condenar a la Sra. Escandell en los términos expuestos en 

nuestras conclusiones. 

 

 

 

5.- QUINTO MOTIVO DE CASACIÓN 

 

 

Breve extracto de su contenido : 

  

Por Quebrantamiento de forma, al amparo del artículo 851.3º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, por no haberse resuelto en la Sentencia todos los 

puntos objeto de acusación. 
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Formalización : 

 

En los FUNDAMENTOS DE DERECHO de la Sentencia que por medio se 

recurre, en concreto en el apartado CUARTO, bajo la rúbrica, 

“Participación en los hechos, determinación e individualización de la 

pena”, y en concreto en el punto Ñ), referido a DON JOSEP MARIA 

FELIP SARDÁ, se indica de forma expresa: 

 

 

 

Resulta evidente que existe un ERROR en la manifestación vertida por la 

Sala, y ello por cuanto a continuación se expondrá: 

 

En el Auto de Incoación de Procedimiento abreviado dictado por el 

Juzgado de Instrucción número 21 de Valencia, se acordó, entre otras 

cuestiones, la prosecución de las actuaciones contra el Sr. Felip por los 

hechos relativos a la Convocatoria del Hospital de Haití y su Oficina 

Técnica. 

 

Dicho Auto fue recurrido ante la Audiencia Provincial de Valencia por esta 

parte, interesando, entre otras cuestiones, se acordara la prosecución de las 

actuaciones respecto al Sr. Felip también por los hechos relativos a las 

subvenciones concedidas durante el año 2011. 
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La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia, dictó con 

fecha 31 de enero del año 2018, Auto 11/2018, en el que, entre otras 

cuestiones, estimó lo interesado por esta parte respecto al Sr. Felip: 

 

 

 

 

 

Esta Resolución motivó que por esta parte se presentará ESCRITO DE 

ACUSACIÓN AMPLIATORIO de fecha 15 de febrero del año 2018. 

 

Resulta evidente que existe un ERROR en lo manifestado por la Sala 

referente a que el Auto de la Audiencia provincial de Valencia fijó solo los 

hechos de enjuiciamiento del señor Felip en las convocatorias de 

subvenciones de 2011, ya que lo bien cierto, tal y como se ha manifestado 

y acreditado, es que los hechos de enjuiciamiento del Sr. Felip se 

refirieron, además de lo relativo a las subvenciones del año 2011, a lo 

referente a la Convocatoria del Hospital del Haití y su Oficina técnica. 

 

Pero a mayor abundamiento, la Sala, en el indicado apartado Ñ) referido a 

la “Participación en los hechos, determinación e individualización de la 

pena” de DON JOSEP MARIA FELIP SARDÁ solo se refiere a los hechos 
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relativos a la Convocatoria del Hospital de Haití y la Oficina técnica, sin 

mencionar en ningún momento nada relativo a las Convocatorias de 

subvenciones del año 2011, lo cual es incongruente con lo manifestado por 

la propia Sala al inicio del apartado Ñ) y con los hechos por los que se 

enjuiciaba al Sr. Felip y por los que formuló acusación esta parte. 

 

La Sala continúa diciendo: 

 

 

 

 

 

 

Finalmente se condena al Sr. Felip en los siguientes términos: 
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Por tanto resulta evidente, a tenor de lo antedicho, lo siguiente: 

 

Que la Sala ha incurrido en un evidente ERROR al indicar en el apartado 

CUARTO de los FUNDAMENTOS DE DERECHO de la Sentencia, bajo 

la rúbrica, “Participación en los hechos, determinación e individualización 

de la pena”, y en concreto en el punto Ñ) referido a DON JOSEP MARIA 

FELIP SARDÁ (Párrafo primero) que los hechos de enjuiciamiento 

respecto al Sr. Felip se fijaron únicamente en lo referente a las 

Convocatorias de subvenciones del año 2011, cuando lo bien cierto, tal y 

como ha quedado acreditado, es que además de estos hechos, se enjuició al 



104 
 

Sr. Felip también por la Convocatoria del Hospital de Haití y su Oficina 

Técnica.  

 

Pero, a mayor abundamiento, la Sala, respecto a la participación en los 

hechos enjuiciados del Sr. Felip, olvida todos los hechos referidos a las 

convocatorias de subvenciones del año 2011, que fueron objeto de 

acusación por esta parte y únicamente se refiere a la Convocatoria del 

Hospital de Haití y su Oficina Técnica. 

 

Resulta evidente que se enjuició al Sr. Felip, además de por los hechos 

referentes al hospital de Haití y su Oficina técnica, por las subvenciones 

concedidas durante el año 2011, hechos que fueron objeto de acusación 

por esta parte y respecto a los cuales la Sala no hace mención alguna, 

OMITIENDO UN PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO A 

ESTE EXTREMO, esto es, debiera haberse indicado la participación del 

Sr. Felip respecto a estos hechos, COSA QUE NO HACE.  

 

Por tanto, la Sala NO RESUELVE esta cuestión, la cual fue objeto de 

acusación por esta parte y ello supone que, caso de considerarse que el Sr. 

Felip debe ser condenado por estos hechos, lo cual resulta lógico y 

perfectamente compatible con los Hechos Probados de la Sentencia, 

atendiendo a que las Convocatorias del año 2011 coinciden temporalmente 

con la Resolución de la Oficina Técnica y del Hospital de Haití y que la 

responsabilidad del Sr. Felip era la misma en todos los procedimientos 

administrativos, la respuesta punitiva de la Administración de Justicia debe 

ser mayor, atendiendo a que los hechos cometidos por el condenado son 

mucho más graves que los resueltos en Sentencia. 
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Todas estas cuestiones se pusieron de manifiesto a la Sala mediante escrito 

de fecha 4 de Junio del año 2020, en el que se solicitó por esta parte la 

aclaración y complemento de la Sentencia ahora recurrida. 

 

La Sala Sentenciadora dictó Auto de fecha 21 se Septiembre del año 2020 

en el que, de forma absolutamente exigua, resuelve la cuestión planteada 

por esta parte de la siguiente forma: 

 

 

 

Evidentemente la Sala no resuelve aquello que se le indica por esta parte y 

omite la acusación efectuada contra el Sr. Felip por los hechos 

relacionados con todas las convocatorias y convenios nominativos del año 

2011 (cuya cuantía malversada alcanza casi los 2 millones de euros), 

condenándole únicamente por los delitos de malversación en concurso con 

prevaricación y falsedad en documento oficial, pero únicamente respecto a 

los hechos relacionados con la Oficina Técnica y con la Convocatoria del 

Hospital de Haití, olvidando resolver, tanto en la Sentencia recurrida como 

en la aclaración a la misma, sobre los hechos relacionados con las 

Convocatorias del año 2011. 

 

Por tanto, esta cuestión debe ser resulta, no resultando ajustado a derecho 

omitir un cuestión objeto de debate y acusación por esta parte.  

 

 

 



106 
 

6.- SEXTO MOTIVO DE CASACIÓN 

 

 

 

Breve extracto de su contenido : 

  

 

Por Infracción de precepto constitucional, al amparo de los arts. 5.4 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial y 852 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, por vulneración del principio de legalidad y seguridad jurídica, 

previstos en el art. 9.3 de la Constitución Española; y por vulnerar la 

exigencia de una Sentencia motivada, conforme dispone el art. 120.3 de 

nuestra Ley Fundamental. 

 

Formalización : 

 

 

Vulneración de los principios de legalidad y seguridad jurídica 

 

 

El principio de legalidad constituye uno de los principios más importantes 

del derecho penal, en cuanto que es una de las garantías de limitación del 

“ius puniendi” que existen en nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Junto al principio de legalidad, la seguridad jurídica no es más que la 

predictibilidad de las consecuencias jurídicas de los actos o conductas. Y 

junto a estos principios y directamente relacionado con los mismos se 

encuentra el principio de proporcionalidad. 
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En este sentido, no debemos olvidar que la Sentencia que por medio del 

presente se recurre resuelve las Piezas 2 y 3 del “Caso Blasco”, habiéndose 

Juzgado y siendo firme la Sentencia dictada en la Pieza primera. 

 

Y así, el Tribunal Supremo, en Sentencia 277/2015 de fecha 3 de junio de 

2015, resolvió en los siguientes términos: 

 

- Condenó a Rafael Blasco Castany como autor de un delito de 

malversación de caudales públicos, en concurso con un delito de 

prevaricación administrativa y un delito continuado de falsedad 

en documento oficial, sin la concurrencia de circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal, a las penas de seis 

años y seis meses de prisión y veinte años de inhabilitación 

absoluta. 

 

 

- Condenó a Agustina Sanjuán Ballesteros como cooperadora 

necesaria de un delito de malversación de caudales públicos, en 

concurso con un delito de prevaricación administrativa y como 

autora de un delito continuado de falsedad en documento oficial, 

sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal, a las penas de seis años de prisión y 

quince años de inhabilitación absoluta. 
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- Condenó a Javier Llopis Bauset  como cooperador necesario de un 

delito de falsedad en documento oficial, sin la concurrencia de 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a las 

penas de dos años de prisión, multa de 5 meses con una cuota 

diaria de 15 € e inhabilitación especial para el desempeño de 

empleo o cargo público durante el tiempo de un año y 6 meses. 

 

 

- Condenó a Augusto César Tauroni Masiá como autor de un delito 

continuado de falsificación de documento mercantil y oficial en  

concurso medial con un delito de malversación, del que sería 

cooperador necesario, a las penas de seis años de prisión y veinte 

años de inhabilitación absoluta. 

 

 

- Condenó a Marcial López López como autor de un delito de 

fraude de subvenciones en concurso medial con un delito 

continuado de falsificación de documento mercantil y oficial, sin 

la concurrencia de circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal, a las penas de tres años y nueve meses de 

prisión, inhabilitación especial para el derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de condena, multa de 6 millones de 

euros y la imposibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 

y del derecho a gozar de beneficios fiscales o incentivos fiscales o 

de la seguridad social durante un periodo de 6 años. 
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- Condenó a María Josefa Cervera Tomás como cooperadora 

necesaria de un delito de fraude de subvenciones en concurso 

medial con un delito continuado de falsificación de documento 

mercantil y oficial del que sería autora, sin la concurrencia de 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a las 

penas de tres años de prisión y multa de doce meses con una 

cuota diaria de seis euros. 

 

Pues bien, tal y como ha quedado dicho, en la Pieza Primera del llamado 

“Caso Blasco” se juzgó la malversación de dinero público destinado a 

Cooperación en dos convocatorias públicas del año 2008 y en las presentes 

actuaciones (Piezas Segunda y Tercera) los hechos enjuiciados son 

muchísimo más graves, ya que el dinero malversado se refiere a todas las 

convocatorias y convenios nominativos en materia de Cooperación 

Internacional publicados durante los años 2009, 2010 y 2011, además de la 

Oficina Técnica y la convocatoria para la construcción del hospital de 

Haití. 

 

Por tanto, resulta absolutamente contrario a los principios de legalidad, 

seguridad jurídica y proporcionalidad, que en estas Piezas Segunda y 

Tercera se establezcan condenas por los mismos delitos de la Pieza 

Primera, relacionados con hechos mucho más graves, por cuanto se 

realizan durante 3 años, lo que conlleva una mayor cantidad de dinero 

malversado, y sin embargo las penas impuestas sean sustancialmente 

inferiores. 
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Exigencia de una Sentencia motivada 

 

El artículo 24 de la Constitución Española impone a los órganos 

jurisdiccionales, no solo la obligación de ofrecer una respuesta motivada a 

las pretensiones deducidas por las partes, sino que, además, ésta ha de 

tener un contenido jurídico y no resultar arbitraria. 

 

En el mismo sentido el artículo 120.3 de nuestro texto constitucional 

señala expresamente que “las sentencias serán siempre motivadas y se 

pronunciarán en audiencia pública”. Esta exigencia constitucional de 

motivación debe presidir todo el proceso de construcción de una decisión 

judicial. El Juzgador debe evitar incurrir en contradicciones en su 

razonamiento y no puede dictar resoluciones ajenas a la lógica de la norma, 

aplicada a las premisas fácticas del caso concreto. 

 

Así, la STS 303/2015, de 25 de Junio establece que: 

 

“La motivación de las sentencias consiste en la exteriorización del iter 

decisorio o conjunto de consideraciones racionales que justifican el fallo. 

De esta forma, la motivación de las sentencias se presenta como una 

exigencia constitucional establecida en el artículo 120.3 CE, 

configurándose como un deber inherente al ejercicio de la función 

jurisdiccional en íntima conexión con el derecho a la tutela judicial 

efectiva que establece el artículo 24 CE (STC 144/2003 de julio y STS de5 

de diciembre de 2009).” 
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De igual forma, la STS 421/2015, de 22 de julio, manifiesta de forma 

expresa: 

 

“La tutela judicial efectiva del art. 24.1 CE incluye el derecho a obtener 

de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente 

con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes” 

 

Por tanto, el deber de motivación de la resoluciones judiciales es una 

garantía vinculada directamente con la correcta administración de justicia y 

además otorga credibilidad a las resoluciones judiciales que se dictan en el 

marco de una sociedad democrática como la nuestra. 

 

La obligación de motivar las resoluciones judiciales se configura como un 

principio general del sistema constitucional y especialmente del 

ordenamiento procesal. La necesidad  de motivar adecuadamente las 

resoluciones judiciales constituye además un elemento de control, de 

racionalidad de la administración de justicia y de la legitimidad 

democrática del juez. 

 

La jurisprudencia es unánime al considerar que la motivación de las 

sentencias actúa como un factor de racionalidad en el desempeño de las 

funciones jurisdiccionales, ya que garantiza que la solución ofrecida a la 

controversia del litigio es consecuencia directa de una aplicación racional 

del ordenamiento jurídico y no fruto de la arbitrariedad o del capricho del 

juzgador. 
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Y  así, la STS 421/2015, de 22 de Julio establece que: 

 

“La razón última que sustenta este deber de motivación reside en la 

sujeción de los jueces al Derecho y en la interdicción de la arbitrariedad 

del juzgador (art. 117.1 CE), cumpliendo la exigencia de motivación una 

doble finalidad: de un lado, exteriorizar las reflexiones racionales que han 

conducido al fallo, potenciando la seguridad jurídica, permitiendo a las 

partes en el proceso conocer y convencerse de la corrección y justicia de 

la decisión; de otro, garantizar la posibilidad de control de la resolución 

por los Tribunales superiores mediante los recursos que procedan, 

incluido el amparo” 

 

De igual forma, la STS 93/2018, de 23 de febrero, determina que: 

 

“La motivación es mucha más que un deber de “cortesía” con las partes. 

Es una de las garantías, si no necesariamente del acierto de la decisión, 

al menos sí de que no es arbitraria. Al mismo tiempo es fórmula idónea 

para minimizar los desaciertos. 

 

Detrás de la exigencia de motivación se detecta la necesidad de que el 

justiciable -en primer lugar- y también la sociedad, conozcan las razones 

que han determinado la decisión judicial que de esa forma aparecerá 

como fruto del raciocinio y no como algo arbitrario, “oracular”, o 

producto exclusivo de la voluntad”. 

 

Pues bien, tal y como se ha expuesto anteriormente, la Sala no ha motivado 

ni justificado en modo alguno la aplicación de las diferentes atenuantes 

aplicadas a los acusados (Motivo Casacional Segundo), ni ha motivado 
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adecuadamente la individualización de las penas impuestas (Motivo 

Casacional Tercero), por lo que es evidente que se ha vulnerado el artículo 

120.3 de nuestra Ley Fundamental. 

 

  

DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL QUE AUTORIZAN LOS 

MOTIVOS DE CASACION 

 

 

 

- El motivo de casación primero está autorizado por los arts. 847 y 

849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aducido por infracción 

de Ley por infracción de precepto penal sustantivo (por la no 

aplicación del artículo 515 Cp, en relación con los artículo 517.1º y 

2º del mismo cuerpo legal, vigente en el año 2008, y con carácter 

subsidiario la no aplicación del artículo 570 ter, letra b, del CP).  

 

- El motivo de casación segundo está autorizado por los arts. 847 y 

849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aducido por infracción 

de Ley por infracción de precepto penal sustantivo (por la aplicación 

indebida del artículo 21, apartados 4º, 5º, 6º y 7º del CP).  

 

- El motivo de casación tercero está autorizado por los arts. 847 y 

849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aducido por infracción 

de Ley por infracción de precepto penal sustantivo (por la no 

aplicación del artículo 72 del CP).  
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- El motivo de casación cuarto está autorizado por los arts. 847 y 

849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aducido por infracción 

de Ley por error en la apreciación de la prueba (error de hecho). 

 
  

- El motivo de casación quinto está autorizado por los arts. 847 y 

851.3º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aducido por 

quebrantamiento de forma. 

 

- El motivo de casación sexto está autorizado por los arts. 847 y 852 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en relación con el art. 5.4 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, aducido por infracción de precepto 

constitucional (artículos 9.3 y 120.3 de la Constitución Española). 

 

    

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

 

 

- Se halla legitimado el recurrente con arreglo a lo dispuesto en el art. 

854 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pues ha sido parte en el 

proceso. 

 

- Los arts. 873 y 874 de la citada Ley Procesal, que regulan la forma 

en que habrá de interponerse el presente recurso de Casación. 

 

En virtud de cuanto antecede, 
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SUPLICO AL TRIBUNAL 

 

 

Que habiendo por presentado este escrito, junto con la cédula de 

emplazamiento y certificaciones libradas que se acompañan, se sirva 

admitirlo, teniéndome por comparecido y parte en la representación que 

ostento ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, a fin de que nuestro 

representado, la COORDINADORA VALENCIANA DE ONGD, pueda 

hacer uso de sus derechos en el Recurso de Casación promovido a su 

instancia, entendiéndose conmigo cuantas actuaciones se lleven a cabo en 

lo sucesivo, teniendo por formalizado el RECURSO DE CASACION POR 

INFRACCION DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, al amparo de 

los arts. 852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 5.4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, así como POR INFRACCION DE LEY al 

amparo de los artículos 849.1º y 2º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 

por QUEBRANTAMIENTO DE FORMA, al amparo del artículo 851.3º 

del mismo cuerpo legal, contra la Sentencia dictada en la causa reseñada en 

el encabezamiento de este escrito, y dando al mismo la tramitación 

adecuada, en su día se dicte Resolución por la que se case y anule la 

recurrida, pronunciando en su lugar otra, por la que se acuerde conforme a 

lo interesado en la parte expositiva del presente. 
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OTROSI DIGO PRIMERO 

 

 

Esta parte entiende que resulta absolutamente necesaria la celebración 

de vista, atendiendo a la trascendencia del asunto, y en su virtud, como 

facultan los arts. 882 bis y 893 bis a) de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, se solicita por medio del presente la celebración de la misma. 

 

 

SUPLICO AL TRIBUNAL   

 

 

Se sirva tener por hecha la precedente manifestación, acordando la 

celebración de la indicada vista.  

 

 

OTROSI DIGO SEGUNDO 

 

 

Adjunto acompaño como Documento número 1, testimonio de la Sentencia 

dictada por la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Valencia, junto con 

escritos de preparación de recurso de Casación y Resolución de la Sala 

teniendo por preparados dichos recursos. 
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SUPLICO AL TRIBUNAL   

 

 

Se sirva tener por aportado el referido testimonio. 

 

 

 

En Madrid, a 12 de Noviembre de 2020. 

 

 

 

 

Fdo. Raúl Vidal Sánchez. 

Col. 11.614 ICAV. 
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